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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS „ MIL el Rey j  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
*m novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN

: SEÑORA.: Las pérdidas que la guerra ha hecho su
frir á la riqueza de la isla de Cuba, hacen muy difícil 
en el momento actual la formación de un Cuerpo de 
elegibles suficiente para satisfacer las exigencias de la 
nueva Constitución, si éste ha de reunir las condicio
nes que para el cargo de Consejero de Administración 
señalan los artículos 6.° y 7.° del decreto de 25 de No
viembre/ Así lo ha manifestado el Consejo de Secreta
rios de la isla y lo confirma él Gobernador general. 
Precisa se hace, pues, una reforma de los dos referidos 
artículos, que reduciendo á la mitad la renta exigible 
y llevándola al art. 7.° para hacerla aun más flexible, 
perimta al Cuerpo electoral elegir, y al Gobernador 
general, en su caso, designar con entera libertad los 
que hayan de desempeñar aquel alto cargo.

Tomada esta disposición para la isla de Cuba, no 
podría dejar de aplicarse á la de Puerto Rico, cuyas 
personas más caracterizadas habían ya señalado desde 
el primer momento la necesidad de una reforma aná
loga, no sólo para que el Consejo de Administración 
tuviera verdadero carácter representativo, sino tam
bién para que pudiera hallar el Cuerpo electoral sufi
ciente número de personas que desempeñasen el 
Cargo,

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.,

Madrid 8 de Marzo de 1898.
SEÑORA:

Á L . R . P . d e  V.M. ,
P ráxed es M ^íeo $agasta .

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi

nistros;
' " En nombre dé Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so. Allí, y  como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretarlo siguiente:

Artículo 1.° El art.fi.0 del Real decreto de 25 de : 
Noviembre de 1897, sobre Régimen autonómico de la 

^Mánde Cuba, quedará, redactado en los términos si- 
gúléñtes': ' ■■

«Art. 6.° Para tomar asiento en el Consejo de Ad
ministración se requiere: Ser español, haber cumplido 
treinta y cinco años, haber nacido en la isla ó llevar 
en ella cuatro* años de residencia constante, no estar 
1 procesado criminalmente, hallarse en la plenitud-de 
los derechos políticos, no tener sus bienes intervenidos 

i y no tener participación en contratos Con el Gobierno 
Central ó con el de la isla. Los accionistas dé lásfSo
ciedades anóqimas no se considerarán contratistas del 
Gobierno aun cuando lo sean las Sociedades á que per-? 
fenezcan.» ¿m. 1

Art. 2.° El art. 7.° del propio Real decreto de 25 de 
^Noviembre último se considerará redactado de la ma
nera siguiente:

«Art. 7.° Podrán ser elegidos ó designados Conse
jeros de Administración los que, además de las condi
ciones generales señaladas en el artículo anterior, ten
gan alguna de las especiales siguientes:

1.a Poseer con dos años de antelación renta propia 
anual de 2.000 pesos, procedente de bienes inmuebles 
que radiquen en la isla.

2.a Ser ó haber sido: Senador del Reino, ó tener las 
condiciones que para ejercer dicho cargo señala el tí
tulo 3.° de la Constitución; Presidente del Consejo de 
Secretarios del Despacho ó Secretario del Despacho; 
Presidente ó Fiscal de la Audiencia de la Habana; Rec
tor de la Universidad de la misma; Consejero de Ad
ministración del antiguo Consejo de este nombre; Pre
sidente de la Cámara de Comercio de la capital; Presi
dente de la Sociedad Económica de Amigos del País de 
la Habana; Presidente del Círculo de Hacendados, Pre
sidente de la Unión de Fábricantes de Tabaco; Presi
dente dé la Liga dé Comerciantes, Industriales y Agri
cultores de Cuba; Presidente de la Academia de Cien
cias de la Habana; Decano del Ilustre Colegio de Abo
gados de la capital; Alcalde de la Habana, si el Ayun
tamiento procediere dé elección popular; Presidente 
de Diputación provincial, si ésta fuere de elección po
pular; Deán de cualquiera de los Cabildos catedrales.

3.a Podrán ser igualmente elegidos ó designados 
los que figuren en la lista de los 50 mayores contribu
yentes por territorial, ó en la de los 50 primeros por 
comercio, profesiones, industria y artes.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x ed es M ateo Sagasta .

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Remo,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El art. 6.° del Real decreto de 25 de 
Noviembre de 1897, sobre Régimen autonómico de la 
isla de Puerto Rico, quedará redactado en los términos 
siguientes:

«Art. 6.° Para tomar asiento en el Consejo de Admi
nistración, se requiere: Ser español, haber cumplido 
treinta y cinco años, haber nacido en,la isla ó llevar en 
ella cuatro años de residencia constante, no estar pro
cesado criminalmente, hallarse en la plenitud de. loé 
derechos políticos, no tener sus bienes intervenidos y 
no tener participación en contratós; con el Gobierno 
Central ó con el de la isla. Los accionistas de las So
ciedades anónimas no se considerarán contratistas del 
Gobierno, aun cuando lo sean las Sociedades á que 
pertenezcan.»

Art. 2.° El art. 7.° del propio Real decreto de 25 de 
Noviembre último se considerará redactado ,de la ma
nera siguiente:

«Art. 7.° Podrán ser elegidos ó designados Conseje
ros dé Administración los que, además'de ja s  condi
ciones generales señaladas en el artículo anterior, ten
gan alguna de las especíales siguientes:

1.a Poseer con dos años de antelación renta propia 
anual de 2.000 pesos, procedente de bienes inmuebles 
que radiquen en la isla.

2.a Ser ó haber sido: Senador del Reino, ó tener las 
condiciones que para ejercer dicho cargo señala el tí
tulo 3.° de la Constitución; Presidente del Consejo de 
Secretarios del Despacho ó Secretario del Despacho; 
Presidente ó Fiscal de la Audiencia territorial de Puer
to Rico; Director del Instituto de San Juan; Consejero 
de Administración del antiguo Consejo de este nom
bre; Presidente de las Cámaras de Comercio de la ca
pital y de Ponce; Presidente de la Sociedad Económica 
de Amigos del País de Puerto Rico; Presidente de la 
Asociación de Agricultores; Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados de la capital; Alcalde de San Juan, si el 
Ayuntamiento procediere de elección popular; Presi
dente de la Diputación provincial, si ésta fuere de elec
ción popular; Deán del Cabildo catedral.

3.a Podrán ser igualmente elegidos ó designados 
los que figuren en la lista de los 50 mayores contribu
yentes por territorial, ó en la de los 50 primeros por 
comercio, profesiones, mdus tria y artes.»

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
présefité decreto.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate® Magosta.

REAL DECRETO

Atendiendo á lo solicitado por D. Diego de Casaso
la y Caravantes, Gobernador civil cesante; con arre
glo á lo que determina la disposición 17.a de la ley de 
Presupuestos de 26 de Mayo de 1835 y el art. 36 de la 
de 30 de Junio de 1892, y de conformidad con lo infor
mado por la Junta de Clases pasivas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declararle jubilado por imposibilidad físi
ca notoria, con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

 Visto el expediente instruido con motivo de la ins
 tattcia elevada por Buenaventura Soler Pérez en soli
citud de indulto de la pena de cadena perpetua á que 
fué condenado por la Audiencia de Barcelona en causa 
sobre robo y homicidio

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
■ de treinta años de cadena, durante los cuales ha ob

servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código procede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por'la Sección de Gracia y
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Justicia del Consejo de Estado, y  conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Buena ventura Soler Pérez de 
la pena á que fué sentenciado en esta causa.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ecko- 
cientos noventa y ocho.

MARTA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandro Groiaard.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Francisco Fernández Bernal, 
á sus servicios en el Ejército de Cuba, y muy especial
mente en consideración al distinguido mérito que ha 
contraído como Comandante general de la división de 
Pinar del Río, dirigiendo con ventajosos resultados las 
operaciones realizadas en dicha provincia hasta el 23 
de Enero último, que han determinado numerosos com
bates y la diseminación del enemigo en el territorio de 
bu mando;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, en vista de lo propuesto por 
■el General en Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra, con la pensión que determina el último párra
fo del art. 2.° del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1889.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
JBl Ministro de la Guerra, 

l l ig u e i  Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Andrés Maroto y Alba, á los 
servicios que lleva prestados en el Ejército de Cuba 
como Jefe de la brigada Oeste de la división de la Ha
bana, y muy especialmente en consideración al extra
ordinario mérito pue contrajo en las operaciones prac
ticadas sobre el Caimán desde el 9 al 11 de Diciembre 
próximo pasado, en el combate sostenido el 14 del pro
pio mes en la finca denominada Paz y en otras opera
ciones y hechos de armas habidos hasta el 23 de Enero 
último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2.a 
del reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho  ̂
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de ia Guerra,

M iguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Cándido Hernández de Ve- 
lascó, á sus servicios en el Ejército de Cuba, y muy es
pecialmente en consideración al mérito que ha con
traído como Jefe de una de las brigadas de la división 
de Pinar del Río, llevando á cabo importantes ópéra- 
ciones, que han determinado numerosos encuentros con 
el enemigo; u

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, !

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de; 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra, con la- 
pensión que determina el ultimo párrafo del art. 2.°j 
del reglamento de 30 dé Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á diez y .seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Fernando Alvarez de Soto- 
pa^pr y Flores, á ros servicios en el Ejército de Cuba

como Jefe de la primera brigada de la división de Hol- 
guín, y muy especialmente en consideración al distin
guido mérito que contrajo tomando parte en diferen
tes operaciones de campaña llevadas á cabo hasta el 
20 de Enero último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MAMA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Caballería D. Ricardo Contreras y Mon
tes, á los servicios que ha prestado en el Ejército de 
Filipinas como Jefe de la primera zona del Centro y 
Norte de Luzón, sosteniendo diferentes hechos de ar
mas y dirigiendo las operaciones realizadas sobre los 
esteros de Agonoy y San José, y muy especialmente 
en consideración al distinguid® mérito que contrajo el 
día 10 de Diciembre próximo pasado al apoderarse, 
después de rudos combates, de las importantes posicio
nes que el enemigo ocupaba en Minuyán;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an
tigüedad del citado día 10 de Diciembre.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igu el Correa.

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador político militar de 
lio lio, en las islas Filipinas, al General de Brigada 
D. Ricardo Monet y Carretero.

Dado en Palacio á diez y  seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el Inspector 
Médico de primera clase D. Gregorio Andrés y  Espala;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cesé en el cargo de Inspec
tor de Sanidad militar del primer Cuerpo de Ejército, y  
pase á situación de reserva; quedando satisfecha del 
celó, inteligencia y  lealtad con que ha desempeñado 
dicho cometido.

Dado en Palacio á diez y  seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

: M igu el Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de sanidad militar del 
primer Cuerpo de Ejército ál Inspector Médico de pri
mera clase D. Antonio Serrano yj Borrego, que actual- 
mente desempeña igual cargo en el cuarto Cuerpo de 
Ejército.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

f _ —  t MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración a los servicios y circunstancias 
del Inspector Médico de segunda clase D. Joaquín Pía 
y Pujóla;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so M I, y  como R e in a  Regente del Reino, ’

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de primera clase, con la

antigüedad de esta fecha, en la vacante producida por 
pase á situación de reserva de D. Gregorio Andrés y 
Espala.

Dada en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

Ma r ía  Cr ist in a
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Servicios del Inspector Médico de segunda clase D . Joaquín Pía  
y Pujóla.

Nació el día 22 de Agosto de 1837, é ingresó en el Cuerpo 
de Sanidad militar, con el empleo de Médico de entrada, en 6 
de Enero de 1860.

Con el batallón Cazadores de Alba de Tormes formó parte 
de la segunda división del segundo Cuerpo del Ejército de 
Africa, hallándose en la acción del 31 de dicho mes de Ene
ro, en la de Samsa y en las batallas de Tetuán y Vad Ras. 
Por los servicios que entonces prestó obtuvo el grado de pri
mer Ayudante Médico.

Regresó á la Península en Abril siguiente, y fué destinado 
sucesivamente á los regimientos de León y Albuera.

Ascendió á primer Ayudante Médico por antigüedad en 
Enero de 1864, y asistió en Marzo y Abril de 1869 á las ope
raciones realizadas en la provincia de Cádiz para sofocar la 
insurrección republicana, siendo por ello recompensado con 
la Cruz roja de primera clase del Mérito militar.

Destinado al regimiento Infantería de Iberia en Enero 
de 1872 estuvo en campaña contra los carlistas en el distrito 
de Cataluña, y concurrió á las acciones de la Juncosa, Mon- 
rig, Sierra de Tallat, Pobla, Selma y otras, por lo cual se le 
concedieron Lis empleos supernumerarios de Médico Mayor y 
Subinspector Médico de segunda clase.

En Agosto de 1874, hallándose colocado en la Dirección 
general del Cuerpo, fué ascendido á Médico Mayor efectivo 
por antigüedad.

Desempeñó después hasta el año 1887 los destinos de Jefe 
de Clínica del Hospital Militar de Madrid, Jefe de Negociado 
de la Dirección general y Director del Hospital Militar de Ta
rragona.

En Mayo de 1885 le fué otorgado reglamentariamente el 
empleo efectivo de Subinspector Médico de segunda clase, y 
en Julio del citado año 1887 el de Subinspector Médico de 
primera, ejerciendo con posterioridad los cargos de Director 
Subinspector de Sanidad militar de los distritos de Canarias 
y Galicia y Director del Hospital Militar de Zaragoza.

Promovido á Inspector Médico de segunda clase en Enero 
de 1893, fué nombrado en el propio mes Director Subinspec
tor de Sanidad m ilitar del distrito de Andalucía, y en Agosto 
siguiente Inspector de Sanidad m ilitar del segundo Cuerpo 
de Ejército, pasando á desempeñar igual cometido en las islas 
Filipinas en Julio de 1895.

En premio de los servicios que prestó en las citadas islas 
con motivo de la insurrección habida en ellas, le fué otorgada 
la Gran Cruz roja del Mérito militar en Junio ,de 1897.

Quedó de cuartel en Agosto del mismo año, y en Noviem
bre se le nombró Inspector de Sanidad m ilitar del segundo 
Cuerpo de Ejército, cargo en que continúa.

Cuenta 38 años y 2 meses de efectivos servicios, de ellos 5 
y 3 meses en su actual empleo; hace el núm. 1 en la escala 
de su clase, y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz de Isabel la Católica. i
Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruz de Emulación Científica.
Gran Cruz blanca del Mérito militar. ; ¡
Gran Cruz roja de la misma Orden.
Medalla de Africa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar del 
cuarto Cuerpo de Ejército al inspector Médico de pri
mera clase D. Joaquín Pía y Pujólá.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho. f

MARIA CRISTINA J(;
El Ministro de la Guerra,
M ig u é !CorreaVí

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo 
de Sanidad militar, núm. 1 de laeseálá dé-sü clase/Don 
Luis Koch y Ferrer; ■' - 1 •';íi&

En nombre de Mi Augusto Hijo éP Ríjy D. Alfon
so XIII, y com© Reina Regente deí Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministróse ál 
eñipleo de Inspector Médico de segunda clase, cor» la 
antigüedad de esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Joaquín Pía y Pujolá. :

Dado en Palacio á diez y  seis de' Marzo de inil óctó¡- 
cieMós noventa y ocho. . ¡ ^

MARÍA CRISTINA :
El Ministro de la Guerra,
M igu el Correa.
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Servicios d e  Subinspector Médico de primera dase 
D. Luis Koch y Ferrer.

Nació el día4  de Junio de 1836, é ingresó, previa oposi
te n , e a  el Cuerpo de Sanidad militar el 13 de Abril de 1863 
con e l  empleo de segundo Ayudante Médico.

Prestó el servicio de su clase en el batallón Cazadores de 
Cataluña y en el Hospital Militar de Algecias, ascendiendo á 
prim er A y u d a n te  Médico en Marzo de 1866, con destino al 
regimiento Infantería de Almansa.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Médico 
Mayor.

ge le destinó al Hospital Militar de San Sebastián en Ju
nio Se 1869, y al de Algeciras en Agosto de 1870, quedando 
en'Situación de reemplazo en Noviembre de 1873.

Volvió á-ser destinado al Hospital Militar de Algeciras 
sn Junio de 1874, trasladándosele al de Bilbao en igual mes 
de 1875.

Por las-operaciones á que concurrió en el Norte formando 
parte del Ejército de la Izquierda, desde el 21 de Enero basta 
el 2 de Marzo de 3.876, se le concedro la Cruz roja de primera 
clase del Mérito militar^

Sirvió después en los Hospitales Militares de Málaga y 
Ceuta, siendo promovido á Médico Mayor en Febrero de 1881» 

Al ascender á Subinspector Médico de segunda clase en 
Agosto de 1887, fué nombrado Director del Hospital Militar 
de Badajoz, pasando á ejercer dguaheargo en el de Cádiz en 

; Septiembre* de 188®.
Promovido á Subinspector Médico de primera dase en 

;Mayo de 1892, se le nombró Director Subinspector de Sani
dad militar del distrito de Canarias.

En Agosto de 1893 quedó de reemplazo, y en Julio áe 1895 
r-se le defítinó,<eomo Director, al Hospital Militar de Wallado- 
lid, donde continúa,,

Cuenta 34 años y 11 meses de efectivos servicios, de ellos 
.Cinco y 11 meses en cu actual empleo, y se baila en posesión 
Je las condecoraciones siguientes:

* Cruz blanca de primera clase del Mérito militar,
Cruz roja de primera clase de la misma Orden,
•Cruz de Isabel la Católica.

'En nombre de M Augusto Hijo el Rey  B. Alfon
so S il ,  y eom© Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad m ilito 
del segundo Cuerpo áe Ejército al Inspector Médico de 
segunda .ctoe D, Luis Koch y Ferrer.

Daio en Palacio á 4¿ez y #eis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
8¡< vinisírod© laGuerea,

W g iie i Correa*

En consideración á lo expuesto por el Capitán ge
neral de Cuba acerca áel mal estado de salud del Au
ditor general de Ejército D. Juan Romero y Maído- 
nado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino¡

Vengo en disponer que cese en ei cargo de Auditor 
de la Capitanía general de dicha isla; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y séis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Reg’ente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general 
de la isla de Cuba al Auditor general de Ejército Don 
José de Abreu y Ceraín.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
J&l Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del * 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta dei Ministro de la Guerra y de acuerdo 
fion el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

"Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
4e la piedra de todas clases; efectos y  materiales de 
hierro, acero, bronce, cobre, plomo, estaño, cinc, la
tón y otros; pinturas, barnices y maderas que sean ne
cesarios durante cuatro años económicos, á partir del 
de 1897-98, en las obras de la Comandancia de Inge
nieros de la plaza de la Habana, de la isla de Cuba, 

sujeción á los mismos precios y bajo iguales con

diciones que han regido en las dos subastas consecuti
vas celebradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro 4e la Guerra,

M iguel C orrea.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute, por gestión directa, 
el servicio de acarreos interiores en la plaza de Ma
tanzas durante el año económico de 1897-98, á los mis
mos precios y bajo iguales condiciones que rigieron en 
tías dos subastas consecutivas celebradas sin resultado 
-con objeto de centrar aquel servicio.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
E l Ministro d« la Guerra,

M ig u el Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejóle Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera, por gestión directa y sin forma- 
lidndes de subasta, el material sanitario indispensable 
para renovar el vendido á Cuerpos del Ejército duran
te el primer semestre del actual año económico.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

M iguel Correa.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Subsistiendo las causas que aconsejaron aplazar por 

Real orden de 10 de Junio de 1897 la renovación de 
las inscripciones nominativas transferibles é intransfe
ribles de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior hasta 
el 1.° de Abril de 1898 inclusive, y considerando que 
el retraso en expedir las nuevas láminas, sin perjudi
car en nada los intereses de sus poseedores puede con
ducir al logro del importante y necesario propósito de 
que sólo se expida una inscripción en equivalencia de 
todas las que hoy obren en poder de las Corporaciones 
y Establecimientos;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. I., se ha servido disponer que la renovación de 
inscripciones del 4 por 100 interior, tanto transferibles 
como intransferibles, que debía verificarse desde e 
citado 1.° de Abril de 1898, se aplace hasta el 1.° del 
mismo mes de 1899, acreditándose en las actuales el 
pago de los intereses de los trimestres vencederos en 
1.° de Julio, 1.° de Octubre del corriente año y 1.° de 
Enero y 1.° de Abril de 1899, por medio de cajetines 
adicionales, análogos á los que se vienen empleando en 
los trimestres anteriores.

De iReal orden lo digo á V. I. para los fines co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 dê  Marzo de 1898.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de la Deuda.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. él Rey (Q. D. &.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar 
desierta la traslación á la cátedra de Lengua italiana, 
vacante en la Escuela Superior de Comercio de Ali
cante, por falta de aspirantes con condiciones para 
ella, disponiendo se provea en turno de concurso, con
forme á lo prevenido en el art. 12 del Real decreto de 
11 de Agosto de 1887.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 7 de Marzo de 1898.

XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I NISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las R eales órdenes expedidas por este  
Ministerio sobre personal de Comunicaciones duran
te la  primera quincena del actual mes de Marzo.

14 Marzo 98. Confirmando el acuerdo del Gober
nador general de la isla de Cuba por el que, accedien
do á los deseos del interesado, se ha concedido al Jefe 
de estación D. Miguel Vila Barraqnet la baja en aquel 
Cuerpo de'Comunicaciones, para que pueda regresar 
al de la Península, de donde procede.

Idem id. Idem id. id. id. id. id. al Subdirector de 
Sección de primera clase D. Eduardo Sobral y Pía, la 
cesantía en aquel Cuerpo de Comunicaciones,

A D M I N I S T R A C I O N   C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de l Tesoro  público  
y Ordenación general de pagos del Estado

Habiéndose extraviado los resguardo talonarios expedidos 
por la Caja general de Depósitos en 24 de Febrero de 1874, 
con los números 26.809 y 26.816 de entrada y 3.355 y 9.778 de 
registro, correspondiente á los constituidos á favor del Ayun
tamiento de Valtablado de Beteta (Cuenca), en concepto de la 
tercera parte del 80 por 100 de Propios, por las cantidades 
de 218‘32 pesetas á que asciende el capital, y 40‘93 pesetas 
como intereses al 7 % por 100 hasta 30 de Junio de 1871, 
respectivamente, se previene á la persona en cuyo poder se 
hallen que los presente en esta Dirección general; en la inte
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entreguen los referidos depósitos sino á su legí
timo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  "y Boletín oficial de 
esta provincia, sin haberlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 15 de Marzo de 1898.—El Director general, J. R. 
de Ova. y_ifmn

Direccion general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G a c e t a  de 6 del corriente, se La celebrado en este 
día para la adquisición y amortización de primeros décimos y de 
documentos representativos de los mismos, del empréstito de 175 
millones de pesetas.

pr o po sic ió n  p r e s e n t a d a

INTERESADO Nominal. Cambio.
Pesetas. * pesetas.

D. Mariano Carcía Ojeda.....................  366 15 100 por 100

pr o po sic ió n  a d m it id a

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D, Mariano García Oje
da...................................  366‘15 100 por 100 366‘15

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.

Madrid 14 de Marzo de 1898.=E1 Director general, P. O.,
Epifanio María Tomé.

Direccion general de Contribuciones 
directas.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de D. José 
Ram Viu Benet, último poseedor del título de Conde de 
Samitier, se publica por primera vez la vacante, con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de 
de la Real carta de sucesión en la expresada dignidad, en el 
término de seis meses, señalado por las citadas disposiciones.

Madrid 9 de Marzo de 1898.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 322.323, expedido por este establecimiento en 12 
de Septiembre de 1893 á  favor de D. Enrique García Ceñal, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar 1© verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Marzo de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1682
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NOMBRES

E D A D

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Aiwt MUNff

11 A Tit'fi'uio Cíastillo. • * ••* * *....**«***».*•* * *» 4 > > Párvulo,............... Sarampión................................................... Espartinas, 11.
Claudio Coello, 50. 
Hospital de la Princesa. 
Idem.

i ; > Ide.'i . ................... * T ifus................................... .......................... .
Tfomift Omsno. . *.» *»•«*. • *.««* * * * *. .». • • #. . • •». **> 3t2 > f Soltero............... Disentería.......... ........................ ...................
Policarpo García,»,«•»*,«<» * « , * * » *  • **•, *, * 28 :l » Idem....................... Idem.............. ............... .......................... ...
José Fernández................ , , .....*.....* «,,, - *»,, * * * *, 3 >  ■ Párvulo........ Difteria................................................... .. Santiago el Verde, 8. 

Peligros, 9.
Pela jo ,  34.
Hospital Provincial.
San Bernardo, 6. 
Berruguete, 7.
Depósito judicial. 
Ferrocarril, 8.
Doctor Fourquet, 27. 
Abascal, 11.
Mesonero Romanos, 35. 
Hospital Provincial. 
Embajadores, 131.
Hospital Provincial.
Alcalá, 6 j  8.
Espíritu Santo, 36.
Asilo del Buen Suceso. 
Hospital Provincial.
Ribera de Curtidores, 33. 
Camino de Carabanchel, 34. 
Amaniel, 8.

Agustín Izquierdo.«*.««,*. *• * . , « . « » . * , ,  *,**„*, 51 > > Casado.......... Tuberculosis............................................ ..
Felipe Gallo.,». * • ■ *.,»•* * *».<»* •, % *«.„»*»•»*«* * • • 48 > > Idem................... Id e m ............ .................................. .......... ...
José Muela............................... .. % • • 71 > » Viudo................... . Idem............................ ............... ..................
Isidoro Oh api 50 > » Casado................... Cardiopatía *.............. ...................................
Manuel Encabo........................... .................. I B > » Idem ...................... Idem..................... . ................ ......................
José Alvarez................... ............... .., * . , , „  *,,  * * , , , > » > » Idem. .................... *..................................
Andrés M oya........* . •»* , . .» ,  • * * **•••«•« * 2 Párvulo.................. Bronquitis capilar........................................
Antonio Fernández. * ,, • > 5 » Idem........... Idem.......................................  ............ .
José Lara............... ............................... .., , , t„ > 7 > Idem ...................... Idem......... ............ ....................... ..................
Felipe Borbujo................................................ .. • * . .  *, 78 > > Viudo..................... Edema pulmonar........................ ..................
Manuel Fernández*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * *•**,.* 82 » » Soltero................. Idem. ...............................................................
Josc Alonso * * * . .  * *. * * , . . .  * * , » , , . .  * . . . . . . 8 > Adulto................... Pulmonía......................................................
Manuel G o n z á l e z .................. 41 > > Casado.................. Cirrosis hepática.......... ............ ...................
Eduardo C ano............ 57 » Soltero................... Cólico espasmódico........ .. ..........................
Sebastián Troncoso.. . . . . . .  . . . . . . 70 > » Casado.................. C istitis........................................................ ...
Primitivo Pariente.................... ..... „ ........ 75 » » V iudo.................... Hemorragia cerebral.. . . » .......... .................
Eduardo Pe i roñe el i . . . . . . , . , . . . , . . , . , . . , . . . . . . . , . . 59 > Idem...................... U r e m i a . ............ ..

Feto mase ulino .............. „ , . ........... ........................... > >
Idem,___________ ___________________________________ ! » » > > >
Idem.. .... ....... . ...................... ........................................ i > » »

Doña Paula Sánchez... . . . . . ............................................... 46 > Casada.............. Pulmonía grippal ........ Delicias, 16.
Ecija, 3.
Mesón de Paredes, 92. 
Argumosa, 3.
Peña de Francia, 4.
Monteleón, 42.
Velázquez, 9.
Piamonte, 3.
Blasco de Garay, 9,
Mayor, 32.
Oso, 6.
Oviedo, 0.
Bravo Murillo, 41.
Duque de Rivas, 7.
Corredera alta, 4.
Huertas, 82.
Rubio, 22.
Duque de Liria, 1.
Ticiano, 13.
Cambroneras, 6.
Paloma, 1.
San Bernardo, 94.
Madera, 43.
Travesía del Conservatorio, 13. 
Hosnital de la Princesa.

Carmen Martín......................................... .............. 5 » > Párvulo................. Difteria ................................................ ..
María Modraño........................... ......................... 2 Idem ...................... Idem................... ........ .
Nicolasa G il... ................... . . . ....................... „ . ...... 34 Casada................... Tuberculosis. •• ® •• • • •
Pilar Aldo........... . . . . . . . . . . ........... .................. 2 » > Párvulo.................. Idem.......................... . . .
Josefa Antelo. ......................................................... 64 > » Viuda..................... Sarcoma cardíaco............ . . .  ,
Julia Tejada......................................................... .. 34 » » Casada............. . Cardiopatía. . .
Josefa Crespo.......................................................... 62 > Viuda.................... Bronquitis.......... ............. ...  •
Angela Mangruza,.......... . . .................................... 2 Párvulo................. Idem......... ........................ *.
Luciana López . . . . . . . . . . . . . ............................... » 9 > Idem ................... .. Idem.. ..............
Felisa Galun.. ........ ......................................... » 4 1 > ... Idem .................... I d e m . . . . . . . . .  , . . . . •
María Igleua» .................................................... » 4 » Id e m ............ Idem... • .......... . .
Felisa Sua ez . ................................................ » » 21 Idem.............. .. Idem. ............
Alicia Sánz.............................................................. » 5 > Idem .............. . Pulmonía.............. .. .
Aureliana Torecano............................................... 73 » Viuda.................... Idem .......................... . . .
Catalina del Valle................................................... 79 » > Idem.................. Idem..............................
Catalina Grau............................... ......................... . 07 » > Idem ..................... Idem.................... ..
Manuela Alonso...................................................... 84 » » Idem...................... Idem.............o...............
Carmen Esclarinonde............................................. 55 » » Idem...................... Idem. . . . » ..............................
María Heredia .................................. ...................... > 2 » Párvulo. ............... Enterocolitis..................
Eosa Carpió ............ ................................................. 61 » Casada.................. Hemorragia cerebral •
Amalia Gómez.......................................................... 60 > V iuda............ . Idem............. ..............
Jeróníma Sáez......................... ................................ 82 > Idem....................... Idem............................... .. .
María Pérez....... ........................................................ 2 » Párvulo.................. Meningitis ....................

Una mujer desconocida...................................................... » » » Alcoholismo....................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 13 de Marzo de 1898.=El Subsecretario, Merino.

G í l d S  61 T é g Ím e n  sanitarí0 de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
«rA ejecutar l a s ^ d i s p o s i c i o n e s ^ r e l a c i ó n  a las personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de infeeto^contagiósas implican la necesidad-, 

íi¿\ ptn a o f o  nan^i * olecida^ sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos
L x l  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y.ejecuciones de peim capitel! enfermos. ..



Gaceta de Madrid.—Núm. 76 17 Marzo 1898 909

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 3  d e  M a r z o  d e  1 8 9 8 .
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
¿Jims. M®se*3, Dlafflr

D Juan García.................................. ............ ................. 3 » P Párvulo. . . . . . . . . Sarampión....................... . Aguila, 40.
Paseo de San Vicente, 32. 
San Isidro, 3.
Rivera de Curtidores, 25. 
Redondilla, 5.
Plaza de la Villa, 5. 
Aduana, 43.
Hospital Provincial. 
Idem.

José Pimentel.............................................................. > 8 > Idem..................... Ídem......................................  . . . . . . .  .
Luis Sánchez......................... ............. ................ . 3 p P Idem f r. T........... * Coqueluche....................... . . .
Carlos Pérez...................... ir.. .................................... 10 P Adulto... • ........... Tuberculosis vertebral........................ .
Luis Moreno ............................ ................................... 8 > » ídem Idem............................................................
Francisco Menéndez............................................... » 9 » Párvulo..»<>.•»••* Idem articular............................................
José Bambay................ » . ............ . . ............ .............. 51 » Casado................. Idem pulmonar...........................................
Marcelino R oca........................r . . . . . ..................... 31 > » ídem . . , t. TmT1. . . Idem ..........................................................
Manuel Fernández......................... ........................ ' 24 » » Soltero ..•••••••. Idem.............................................................
Pablo Ramos................................................................ 3 » » Párvulo.. . . . . . . . . Escorbuto................................................... Acuerdo, 9.

Morejón, 6.
Órellana, 18.
Hileras, 4.
Hospital Provincial.
Miguel Servet, 11.
Santa Engracia, 101.
Alcalá, 68.
Limón, 18.
Hospital de la Princesa. 
Salesas, 4.
Hospital Provincial.
Cuesta de Santo Domingo, 10. 
Santa Engracia, 99.
Ruiz, 15.
Os©, 14.

Juan Flórez.................................................................. 62 » » Casado................ Cáncer del estómago...............................
Patricio Togares........................................................ 44 p » íderri- . . . . . . . . . . . Cáncer.........................................................
Manuel Castillo.......................................................... 55 » P Idem. . . . . . . . . . . . Endocarditis...................................
Teodoro Gordón........................................................ . 26 » » Idem..................... Insuficiencia m itral............................
Angel Martínez........................................................... 2 p P Párvulo................ Bronquitis................................................
Arturo Rodríguez....................................................... » 4 » Idem..................... Idem...... ....................................................
Benito Suárez............................................................. n i » Viudo................... Pulmonía..................................... .
Eulogio Baños............................................................ 72 » > Idem..................... Idem.......................  .......................... . .
Miguel González...................*................................... 36 » P Soltero................. Idem....... ...............................................
Luis Lacogeber............................................................ 1 » P Párvulo.*............. Idem.......................  ..................................
Francisco Brañas.................... ....................... . 33 p » Soltero... •••.•••« Idem............ ........... ..................................
Alejandro Amírola.................................................... 70 » P Viudo.......... . . . . . Idem............................................................ ..
Francisco del Prado............................ ....................... 76 p Idem..................... Enterocolitis...............................................
Manuel López............................................................... 50 » P Idem.......... . Idem...... « . . . ..................................... .. .
Dimas Gómez ............. ................................................. 65 » » Casado ................. Apoplejía cerebral.....................................
Fernando Andrade... ................................... . » 9 P Párvulo................. Meningitis cerebral........... . ................ Olózaga, 7.

Morejón, 13.
Santa Brígida, 7.
López de Hoyos, 19. 
Hospital Provincial.

Idem.
Calatrava, 6.
Tetuán, 32.
Hospital Provincial. 
Fúcar, 20.
Carretera de Castilla, 8. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Carlos Gerona............................................................ 1 » Idem.............. . Idem............................................................
Roberto López........................................................ > 8 » Idem................. ... Eclampsia ..............................................
Francisco Herva.., ................................................... » » 6 Idem................... . Falta de desarrollo...............................
Francisco Reigosa...................................................... > p 4 Idem........... . Idem... . . . .  . . . . . i .................................

Doña Rafaela López....................................................... 65 p » Casada................ . Pelagra..........................  . .  . . .  . .
María Lillo .................................................... » 8 p Párvulo........... . Sarampión....................................................
Antonia Marquina ............................................. . 71 » Viuda.................... Tuberculosis................................................
Bernarda Simón................................................... . 52 » » Idem...................... Idem............................................ . . ..
Eusebia Sánchez................................................... 52 » p Idem................... . Cardiopatía..................................................
Encarnación Joga................................................. 2 » » Párvulo................. Bronquitis............................................. .
Gregoria Sáez....................................................... 72 » » Viuda............. Idem senil........................... .....  . • ..
Elvira Fernández................................................... 2 p p Párvulo.. Idem.,...........................................................
Ruperta Díaz...................... ........... ............. . 66 » p Viuda............ Pulmonía................................................ Eguílaz, 10.

Segovia, 2.
Caballero de Gracia, 27. 
Paseo de las Delicias, 7. 
Príncipe de Vergara, 14. 
Hospital de la Princesa. 
Atocha, 12.
Carretera de Andalucía, 32. 
Antonio Zapata, 12. 
Hospital Provincial.
Idem.

Tomasa Moreno...................................................... 68 p > Soltera.................. Idem.......................................................
Antonia Cuartero........... ...................................... 56 » » Viuda................... Idem................................ ............... ...........
Carmen Arcediano................... ........................................... 1 p » Párvulo............... Idem............... . . . . . . .  . . .  .................
Catalina Herrera................................................... 50 » » Viuda................ Idem.,........... ...............................................
Rosa Morán........................ ................................... 35 > » Casa da................. Pleuritis............... ........................................
Rosario Ga ray ............................................. ..... 54 » » Viuda................... Nefritis. ............................................. .
María Chichón.................... .............................. 2 » » Párvulo............... Meningitis........... ................... ...................
María Laira................................... . f. . . . . . . . . . . . 9 » Adulto................. Idem........................................ . . .* . . .........

Feto femenino .......................... .................................. . p p » > ■ ! *Idein........................................... ...................................... p » » »
V

R esum en por c a u s a s  de las defunciones.
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Madrid 14 de. Marzo de 1898.=EI Subsecretario, Merinol ;

{3) S ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con» 
siguana en el grupo de ihfe^cip^as excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de suuso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
^Secutar ias disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones dedos enfermos, *

En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente# homicidio, suicidio v ejecuciones de nena canit&l.
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MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección 2.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para ebntratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas desde la Estación férrea de Baeza á la oficina del ramo de este punto y la de Ubeda, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Baeza y Ubeda, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 dê  Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Baeza y Ubeda hasta el día 13 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en uí repetido Gobierno civil el día 18 de Abril, á las dos de su tarde.
Madrid 10 de Marzo de 1898.= El Director general, A. Barroso.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural d e   vecino d e  , según cédula personal núm , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde —  á   y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separ do l  cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza l e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correo* de Alcoy á la Estación férrea de Fuente la Higuera, bajo el tipo máximo de 2.948 pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que esté de manifiesto en esta Dirección general, Gobiernos civiles de Alicante y Valencia, y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las de Alcoy y Fuente la Higuera, y con nrreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten •en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados hasta el día 13 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general de Correos y Telégrafos, el día 18 de Abril, á las dos de su tarde.
Madrid 10 de Marzo de 1898. =  El Director general, A. Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédulapersonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Valdepeñas la de Villanueva de los Infantes, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Valdepeñas y Villanueva de los Infantes, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Eneró de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del selló 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Valdepeñas y Villanueva de los Infantes hasta el día 1.° de Abril, á las cinco de su tarde, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil di día 6 de Abril, á las dos de su tarde.
Madrid 10 de Marzo de 1898. =  El Director general, A. Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural | i e    vecino de ...... según cédulapersonal núm .; * se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el precio"®6' (en letra) peseta^Ranuales, eoú arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la ; Dirección general. Y para seguridad fié esta proposición, acompaño á ella por separado Ja, cédula personal y lácarta de pago que acre- haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

|  M IN IS TE R IO  D E  FO M E N TO

D irecc ion  general de Instrucción pública. 
 

                                    Institutos  S e  h a lla  v a c a n te  e n   la Escuela Superior de Comercio de Alicante catedra de Lengua italiana, dotada eon el sueldo PC ¿d>UU pesetas anuales, la cual ha de proveerse por concurro, según se dispone en Real orden de esta fecha.
SpJo serán admitidos á este concurso los Profesores inte

rinos de la misma asignatura de los Institutos y Escuelas de Comercio que^acrediten por lo menos seis años de servicios en dicha enseñanza, según lo dispuesto en el art. 11 del Real decreto de 24 de Julio de 1897, en relación con el 2.° del de 8 de Agosto de 1894, así como también los Ayudantes numerarios que hayan desempeñado su cargo por lo menos durante cuatro años, los Catedráticos excedentes y los eomprend dos en el art. 177 de la ley de Instrucción pública de 9 de 8 ep- tiembre de 1857.
Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto y con informe del Director de la Escuela en que sirvan, y los que no se hallen en el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento donde hubiesen servido últimamente, en el plazo improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.
Madrid 7 de Marzo de 1898.=E1 Director general, V. Santamaría.

Negociado 2.°
A los efectos del art. 9.° y siguientes del reglamento de 27 de Julo de 1894, se hace público, que el Tribunal de oposiciones á las cátedras de Historia Natural de los Institutos de Almería y Palencia, ha quedado constituido definitivamente en esta forma:
Presidente, D. Ignacio Bolívar, Con&ejero de Instrucción pública.
Vocales: D. Serafín Casas, D. Bartolomé Pons, D. Francisco Vidal, D. Domingo Martín, D. Joaquín González Hidalgo y D. Manuel Díaz Arcaza; y

 ̂ Suplentes: D. Luis Vallejo, D. Juan Cadevale, D. Elias Ricardo Jimeno y D. Fermín Ficarre.
Los opositores á dichas cátedras son: D. Antonio Santos Burillo Stolle, D. Rafael Blanco y Juste, D, José Burillo Sto- lle, D. Francisco de las Barras y de Aragón, D. Manuel Car- bó y Domenech, D. José Coscollano y Burillo, D. Alejandro de Colomina y Cárolo, D. Joaquín Elejande y Eslava, D. Lucas Fernández Navarro, D. José Juset y Cubiá. D. Antonio García Varela, D. Luis de Hoyos Sáinz, D. José Huidobro Hernández, D. José Hernández Alvarez, D. Eduardo Hernández Pacheco y Esteban, D. Federico Luzuriaga y Aguirre, D. José López de Zuazo y Ortiz de Echevarría, D. Antonio Martínez y Fernández Castillo, D. Pascual Nacher Vilar, Don Emilio Sánchez Navarro, D. Agustín Santo Domingo López y D. Angel de la Vega y Ugarte.
Madrid 15 de Marzo de 1898.=E1 Director general, V. Santamaría.

DlpeecxÓBi general de Agrlenllura, Industria 
y Comercio.

Comercio.
Vista la comunicación de la Junta del puerto de Málaga fecha 25 de Octubre próximo pasado, y la certificación que á la misma acompaña, solicitando se coticen en las Bolsas oficiales de Comercio las 4.700 obligaciones amortizables, de á 500 pesetas cada una, al interés de 6 por 100 anual, correspondientes al segundo empréstito, que se sacaron & pública licitación, según acuerdo de 20 de Agosto del año 1897, cuyo acto se celebro el 23 de Octubre último; y considerando que esta operación de crédito, igual á las anteriores, se encuentra autorizada por las Reales órdenes de 23' de Julio y 17 de Agosto próximo pasado, según resulta del informe emitido por el Negociado de Puertos de la Dirección general de Obras públicas, habiéndose además publicado las condiciones de la misma en la G a c e t a  del 2 de Septiembre último, con arreglo á lo que dispone el art. 28 del reglamento interino de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885;
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se ordene á la Junta sindical del Colegio de Agente^ de Cambio y Bolsa de esta Corte se incluyan en la cotización oficial y en el lugar correspondiente las referidas obligaciones de este segundo empréstito números 1 al 4.700.
De orden dél Sr. Ministro lo comunicó á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1898.=E1 Director general, M. Gómez Sigura.=  Sr. Presidente de la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.

    M inas.
! . Con el fin de facilitar la pronta y acertada aplicación de1 las disposiciones del reglamento de Policía minera publicado . por Reíil decreto de 15 de Julio del año último;
; lá ;..S, M .|l  Rey (Q. D.# G.); f  en su nonábre la Reina Regente del Reino, de conformidad en lo esencial con lo propuesto por la Junta superior facultativa de minería, ha tenido a bien ¡ aprobar las adjuntas instrucciones que regulan el cumplimiento del referido Real decreto.-  .....    é1'.... i. .............

- De Real orden lo comunico á V, S. para sú cohociipiento, estricta observancia-y puntúa! cumplimiento: dé cuanto en la mencione da instrucción se preceptúa, :Dios gúarde á  V. muchos años, Madrid 10 de Marzo de 1898. =E1 Director general, G. Sigura..=Sres, Gobernadores civiles dé láslprovinciafc señores Ingenieros Jefes de los distritos mineros, ; : ■
In stru ccion es para la  e jecu c io n  d e l reg la m en to  d e  la   
P o l i c i a  m in era , á  que s e  contrae la  an terior  R e a l  
o r d e n .  

: 1.a Siendo la base primordial de este servicio, sobre la cual descansa la aplicación de todo el reglamento, la ínspec- ■ cíón que mediante las visitas 4 las minas y fábricas han de ' ejercer los Ingenieros del ramo, para que esta inspección pueda efectuarse dentro del actual ejercicio económico, las pro

puestas que los Ingenieros Jefes de los distritos deben elevar, según el art. 3.° dei reglamento, á la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, en la primera quincena de Febrero, serán remitidas, en lo que á dicho año económico se refiera, al Ministerio de Fomento, en el plazo máximo de ocho días, contados desde el en que tengan conocimiento de estas instrucciones; quedando autorizadas desde luego las Jefaturas para disponer que los Ingenieros visiten desde luego todas las minas en que haya ocurrido alguna desgracia durante el ano 1897, ó en las que el laboreo sea peligroso, según las noticias que teng el personal facultativo, de conformidad con lo que dispone el art. 4.°; pero manifestándolo á la Dirección general en la misma propuesta mencionada, y ex presando si convendrá repetir la inspección en el resto del año.
La aprobación ó modificación de las propuestas por la Dirección general será comunicada sin pérdida de tiempo alas  Jefaturas.

2.a Tanto los Ingenieros Jefes en la ordenación de trabajos de cada año, como el personal facultativo al ejecutar éstos, procurarán la mayor economía, de tiempo y de dinero, compatible con la conveniente ejecución del servicio, atendiendo á que el crédito consignado en el presupuesto general de gastos del Estado para el actual año económico es exiguo, y reducido el personal facultativo; y procurarán también agrupar y disponer los trabajos del modo que más resultado puedan producir, buscando, además, el mejor enlace no solo entre las distintas obligaciones del servicio de v ig ilancia, sino asimismo con los otros servicios encomendados al Cuerpo de Ingenieros de Minas, y cuidando siempre de prorratear entre ellos debidamente los gastos, comprendiendo en el prorrateo las visitas repetidas á que se refiere el art. 4.°, cesando cuando no sea a urgentes, y las de todas las que no estén previstas ̂ en la referida propuesta y se realicen mediante notificación ó aviso de los dueños ó Directores de las minas, tales como inauguración ó renovación de labores, abandono total ó parcial de una mina, de un pozo, etc.
3.a Si en algún distrito, por su importancia y estar en él muy dividida la propiedad minera, fuese imposible ó muy difícil atender esmeradamente al servicio de inspección sin perjudicar á los demás, los Jefes llamarán sobre ello la atención de la Superioridad para la modificación, si fuese posible, de la plantilla de personal.
4.a Conforme á lo que dispone terminantemente el artículo 6.°, todos los gastos que ocasionen las visitas realizadas en virtud del reglamento de Policía, y según sus artículos 3.°, 4,°, 5.°, 12, 15, 24, 25, 26, 42, 49, 72, 73, 107, 112,114, 115, 118, 122, 124, 125, 126, 130,134,137 y 141, serán de cuenta del Estado; pues ninguno de los servicios á que esos artículos se refieren se hace á petición de los propietarios ó de los Directores de las minas, etc.; en su consecuencia, no se pondrá cuenta alguna al minero; y en la que debe pagar el Estado sólo figurarán los gastos de traslación, residencia ó dietas, y los materiales que se causen al Ingeniero y personal subalterno; pero de ningún modo derechos por informes, proyectos, ejecución de obras, etc.
5.a En los contados casos en que el reglamento dispone que hayan de cargarse al minero los gastos, hay que tener en cuenta lo que en los respectivos artículos se dice; así és que, según el 31, corresponde á los explotadores el abono de los gastos que se originen á los Ingenieros y personal subalterno, con ocasión de desgracias personales acaecidas por accidentes del laboreo; pero no procede, cómo se desprende de su redacción, él cobro de derechos, ¡o que está justificado por la naturaleza del servicio; es decir, que el personal facultativo se atendrá á los conceptos 1.° y 3.° consignados en el art. 20 de la instrucción para el abono de indemnizaciones y gratificaciones de 17 de Junio de 1893, abonándosele los gastos de residencia con arreglo á los tipos establecidos en el 7.° de la misma.
6.a En los casos de los artículos 43 y 44, según los cuales, los Ingenieros oficiales dirigirán obras y levantarán planos que debieran ejecutar los Directores de las minas, corresponde á aquéllos el percibo de honorarios, que se ajustará á la instrucción que regula esta materia; esto es también aplicable á todos los casos comprendidos en el art. 178; es decir, siempre que «por mala dirección ó ejecución de las labores de una mina amenazase ruina ó no estuviese convenientemente desaguada ó ventilada»; debiendo entenderse que esto último no se refiere á la inspección ordinaria anual, sino á las Visitas extraordinarias que se vea obligado á efectuar el Ingeniero para comprobar que se halla la mina en las condiciones de seguridad y salubridad que requiere el reglamento.
7;a Para atender al pago délos gastos que corresponden al Estado y que no pertenecen á la inspección ordinaria, cuidarán Los j Je fes de incluir en el presupuesto que eleven anualmente á la Dirección una partida prudencial de imprevistos.
8.a Según el art. 7 0 del reglamento en cada mma ó grupo fie minas de un mismo dueño habra un libro de visitas para consignar en él la,s observaciones y prevehéiones que diéten los Ingenieros. En ellos deberá inscribirse en forma de acta el resultado de la inspección ordinaria anual, como asimismo de cualquiera extraordinaria que se realice, y en su redacción se observarán las prescripciones siguientes: si se trata de minas, se empezará por consignar cuánto sea referente á los servicios dé la superficie,* sin olvidar lo  relativo á la obligación que tienen los mineros, según el art. 66 del reglamento de 24 de1 Jifnio de 1868 para la ejecución de la le y  de Minas, de conservar los hitos ó mojones de sus pertenencias, y se continuaré por los servicios del interior, examinando separadaMénte^lo que tocará la extracción, arranque, fortificación,' transporte, desagüe, ventilación, alumbrado, circulación :de obreros, y  á laá condiciones y organización del personal, tañto respecto á.-su aptitud legal como á la'seguridad y á la higiene del misñio, exponiendo el Ingeniero su juicio acercado los aparatos, máquinas, herramientas, medios y  sistema de cada operación y del conjunto de todas ellas; haciendo constar en fo má de resumen, con toda precisión y claridad, las modificac ones obligatorias en cumplimiento de este reglamento, expre ando el precepto de éste en que cada una se fúnde, y term nando por los consejos que crea deber consignar ratendiendo al interés general y al especial de cada propietario, y clasificándolos por servicios lo mismo que los preceptos: Al principio de cada acta se manifestará si lo dispuesto en la visita anterior se ha cumplido ó no total ó;parcialiúei$tei debiendo téñer entendido los Ingenieros qué han de ceñirse al reglamento, evitando cuidadosamente tbdádigrésióli^xtraña al asunto, y finalizando con la fecha, yfirina’fiél actuante.
En la inspección de canteras explotadas por galerías subterráneas,, fábricas, talleres, etc., se seguirá un método análogo..
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9® Según dispone el art. 7,°, habrá para cada provincia 

en,la Jefatura un libro en folio, llamado de inspección de m i
nas, foliado y rubricado en todas sus hojas por el Jefe; en él 
se transcribirán literal c íntegramente las actas dt las de vi
sitas de las minas y fabricas, etc,, expresando su fecha, y al 
pie de cada una firmará el Ingeniero que hiciera la vi sil a.

Al final de estos libros se pondrá desde luego un índice al* 
fabético de los nombres de las minas inspeccionadas, tscri- 
hiendo enfrente los folios en que están las diversas actas re
ferentes ó cada una. En los distritos en que existan muchas 
minas, el índice deberá dividirse en tantas partes cuantas 
sean las regiones ó cantones naturales en que aquéllas estén 
agrupadas, y si además hubiesi diversidad de materias ex
plotadas, podrá la clasificación de éstas servir para subdivi
sión del índice. (1)

10» Siendo por su naturaleza, como se reconoce en el ar
tículo 185 y otros del reglamento, un servicio preferente el 
de inspección, deberán cumplirse sin retardo todos los requi
sitos que se expresan para los casos comprendidos en los ar
tículos 19, 13 y 14, 24, 25 y 26, 42, 43 y 42, 73, 73 y 74, 119 y 
118» así como también efectuarse con toda diligencia la visi
ta de los generadores y motores, para no detener por falta de 
la prueba reglamentaria la marcha de los establecí mi tufos 
industriales, considerándose autorizado el uso de los apara
tos, bajo la responsabilidad de los Directores de las minas á 
fábricas, si en el plazo de quince días desde la petición de re
conocí nmnto no se verificare la visita; pbizo que pudiera 
acJrtarse en ceso de verdadera urgencia, apreciada así por 
la Jefatura del distrito, pero sin perjuicio de efectuar la vi si 
ta Ib más pronto posible,

i í ,  Siimpre que st dé un plazo para informar acerca de 
algún pmil i» I por ejemplo, en los casos de los artículos 42 y 
431, se cuidara mucho de hacer dentro de él el correspondien
te reconocimiento, y si se deja transcurrir aquél sin llenar 
este requisito, el Ingeniero Jefe, ó el Ingeniero comisionado, 
é amibos, incurrirán en responsabilidad, siempre que con aten
dibles ranmes no justifiquen la demora.

12. Cu ñutos requerimientos se hagan :i las Autoridades y
H IOS mui nos vecinos, tn cumplimiento de los artículos 14 y 
29, y casos análogos, deben ser por escrito, y darse de ellos 
cuenta por Jus Ingenieros ó subalternos al Jefe del distrito.

13. Eu la notificación al Juzgado de primera instancia, 
dispuesta en ti art. 30, se expresarán, siempre que sea posi
ble, el nombre y los dos apellidos de las víctimas cuyos cadá
veres no haya sido posible extraer.

14. El aviso ordenado en el art. 15 para Inauguración ó 
renovación de labores, tendrá por consecuencia obligada la 
visita facultativa de la mina dentro de un plazo prudencial.

15. Los Ingenieros deben cuidar en sus visitas de compro
bar si se cumple el art. 28 sobre serv ció sanitario y de sal
vamento, en cuanto á la asistencia médica, y ya sea en'regis
tro especial, ya en el general de propietarios, representantes 
y  Directores de minas, se harán constar el nombre, apellidos 
y  domicilios de los Médicos respectivos.

16. En la primera Memoria anual de las dispuestas por el 
reglamento, que eleven los Jefes á los Inspectores, informa
rán aceren de los riesgos más frecuentes y terribles en las 
minas de su respectivo distrito, así como respecto á los re
cursos y rmdíos existentes para acudir en auxilio de las vic
timas que aquéllos puedan producir, á fin de apreciar el ma
terial de socorros que, además de botiquín y la camilla que 
preceptúa oí art. 28, deba haber en cada mina ó grupo de mi
nas, en cumplimiento del art. 27.

17. Los Directores de los establecimientos mineros no se
rán responsables de las inexactitudes que puedan notarse en 
las listas ó registros de personal, que deben llevar, según el 
artículo 32, y que procedan de las declaraciones de los mis
mos interesados, para lo cual lo harán constar así.

18. No siendo fácil dar una pauta para la formación de 
los reglamentos particulares prevenidos en el art. 36, por lo 
variable de las condiciones del personal, localidades, labo
reo, etc., debe, sin embargo, prevenirse que existan en cada 
mina y que ean sometidos á la aprobación del Gobernador, 
para que torjg n fuerza legal ante los Tribunales y la Admi
nistración pública.

19* Conforme.ú lo prevenido en el reglamento dé Policía 
minera y en los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de la ley de 24 de 
Junio de 1873, citados en el 33 del mencionado reglamento, 
no se permitirá entrar ni trabajar en el interior de las minas 
á las mujeres, de cualquier edad que sean, á los muchachos 
menores de doce años, ni emplear á los niños y niñas meno
res de diez años, en fábricas, talleres ó fundiciones;1 no exce
derá de cinco horas cada día» en cualquiera estación del año, 
el trabajo de los niños menores de trece y el de las niñas me
nores de catorce, ni de ocho el de los jóvenes de trece á quin
ce y el de bis /ven es de catorce á diez y siete, y no trabaja
rán de noche los jóvenes menores de quince años ni las jóve
nes menores de diez y siete en los establecimientos en que se 
empleen motores hidráulicos ó de vapor; principiando á con
tarse la noche, para los efectos de esta disposición, á las ocho 

; y  media. j j  L

20ji Disponiendo el art. 38 que en el término de pn año, á 
'Contar desde la publicación del reglamento de Policía en la 
, G a c e t a  d e  M a d r id , los propietarios de las concesiones mine
aras hagan levantar y trazar por duplicado los planos de las 
íininás, determinando en ellos, no sólo todas las labores en 
yíactiyidad y servicio, sino también todas las abandonadas, y 
- -fíjaiído, de la manera más aproximada, las quemo sean acce
sibles; debe tenerse en cuenta que estos planos han de estar 

/firmados por el Director responsable de las labores?, y h&n de 
/ajustarse á las condiciones que determina el art. 39; ybade- 
¡ mád* para evitar confusiones, que aun cuando sobre un mis- 
*'jino |>lano haya proyectadas horizontalmente más dé una plan-
cD - t '1....
l ' (X) La diferencia que á primera vista podrá notarse lentre ¡ 
olas y arias partes del reglamento en cuanto á minuciosidad 
/c o n  que se detallan las condiciones que hunde tener los di- 
; verbos servicios ú operaciones, está más en la naturaleza de 
] las cosas que en el reglamento mismo; pues así como es fácil 
y. dictar muchas reglas para cuanto tiene un carácter general 
<■ ,y P°eo variable, como es el servicio de los pozos, la cirfcula- 
' .ción de los obreros, el uso y manejo de los explosivos, los pla- 
! finos, los generadores y motores, es muy difícil y aún contra- 
i vproducente hacer lo mismo para otros puntos tan complejos y 

circunstanciales como la fortificación, el desagüe, etc., y en 
estos últimos es donde los Ingenieros han de tener'ocasión de 
probar sus conocimientos y el tacto y el acierto con que han 
de aplicarlos.

! ta, cada urna se dibujará con un color distinto; y que cuando 
huya dos é más criaderos paralelos, no se admitirá la pro
yección vertical de todos ellos sobre un mismo plano, sino 
que cada uno se proyectará verticalmente en planos diferen
tes. Los calcos de los avances mensuales de las labores que el 
artículo 41) manda entregar al Ingeniero en el acto de la visi
ta, comprenderán todas las labores efectuadas hasta 31 de Di
ciembre de cada año.

La misma regla se seguirá para el cuaderno historial de 
cada criadero; debiendo estar, tanto los planos de avance 
como los calcos y los cuadernos, autorizados con la firma del 
Director responsable.

21. Fn la visita que han de girar los Ingenieros á las mi
nas de sus distritos respectivos, manifestarán á los Directo
res de ellas que» según el art. 38, deben haber presentado á la 
Jefatura, antes del 18 de Julio próximo» el plano de las mis
mas, firmado por ellos y en las condiciones expresadas en el 
artículo 39; y examinarán las ya ejecutadas ó en vías de eje- 

¡ eueión, expresando lo que crean procedente para la mayor 
í eficacia, de este artículo y menor molestia de los mineros, 
i
i 22. Respecto á los edificios que existan en la boca de los 
i pozos de mina, los Ingenieros tendrán presente que lo esta

blecido en el art. 51 obedece á una consideración higiénica 
en favor de los obreros que hagan uso de ellos, por lo cual no 
está en contradicción con el art. 46, y que á tales edificios no 
Se les puede exigir una solidez notable, debiendo por el con
trario ser de construcción ligera para no obstruii la salida en 
caso de accidente, bastando, en la generalidad de los casos» 
con que sean una casilla de tablas ó de lona.

23. No siendo factible el precisar reglas de ventilación y 
desagüe el Ingeniero, en este particular, apreciará en cada 
caso las condiciones' de seguridad, limpieza y salubridad de 
la mina que inspeccione, con arreglo á los preceptos del arte 
del laboreo; teniendo presente la obligación para el minero 
de cumplir las prescripciones del art. 24 del decreto ley de 29 
de Diciembre de 1868; esto es, que deberá facilitar la ventila
ción de las minas colindantes y el paso de aguas hacia el 
desagüe general, etc.

24. Suficientemente detallado en el cap. 9.° del reglamen
to, relativo á transporte y manejo de explosivos, cuanto á 
esto se refiere, sólo debe advertirse que el art. 70 ha dejado á 
salvo los casos en que no se pueda hacer á hora fija la pega 
de los barrenos; y que, tocante al art. 71, al hablar de capa
taz, es evidente que se refiere al encargado ó vigilante de cada 
labor, que no necesita título oficial.

25. El Ingeniero debe tener presente, para la aplicación de 
las disposiciones referentes á las minas con grisú, disposicio
nes contenidas en el cap. 11, que el capataz de que habla el 
artículo 96, por la variedad de servicios á que debe atender y 
por tener á sus órdenes los vigilantes, deberá poseer título 
oficial.

26. Dados por los explotadores de canteras, turbales y sa
linas los avisos al Gobernador civil y al Ingeniero Jefe á que 
están obligados por el reglamento, se practicará por un Inge
niero la correspondiente visita en un plazo prudencial; pero 
entendiéndose que en tanto no se ha de paralizar el trabajo.

27. * El examen del trazado de las vías exteriores de trans
porte y servicio, de la explanación, de las obras de fábrica, 
señales, barreras, material fijo y móvil, etc., tendrá por ex
clusivo fin el evitar en lo posible las desgracias, así de los 
que circulen en los ferrocarriles como de los que lo hagan por 
las demás vías ó por sus servidumbres, ó puedan estar al al
cance de los descarrilamientos, caídas de las materias trans
portadas, hundimientos ó desprendimientos de terraplenes, 
trincheras, etc., etc.

Guando estas vías constituyan un servicio independiente 
de las minas ó establecimientos metalúrgicos y de prepara
ción mecánica, tendrán su correspondiente libro de visitas, 
que se llevará con las formalidades dichas para los de las 
minas; en otro caso las anotaciones oportunas5 se harán en el 
libro de la mina ó fábrica respectiva.

28. Las-indemnizaciones de que trata el párrafo segundo 
del árt. 132, se harán efectivas á instancia de los damnifica
dos, y las multas se impondrán desde luego.

29. Las Jefaturas de minas reclamarán, si ya no la hubie
sen recibido,, la relación completa de los generadores y los 
motores de vapor, según dispone el art. 140.

30. La renovación de prueba de las calderas que ordena el 
artcíulo 142, deberá hacerse: 1.°, cuando la caldera, ya usa
da, sea instalada de nuevo; 2.°, cuando hubiese sufrido una re
paración d:e importancia; 3.°, cuando se ponga en actividad 
después de haber estado inactiva largo tiempo; 4.°, cuando el 
Ingeniero sospeche, en razón de las condiciones en que fun
cioné, que no ofrece suficiente seguridad, y 5.°, cuando ha
yan transcurrido diez anos desde la prueba anterior. En los 
tres primeros casos, el Ingeniero reconocerá interior y exte- 
riormente; la caldera.

31. La carga y dimensiones de las válvulas será tal, que 
el vapor tenga escape desde el mismo momento en que su pre
sión llegue ai máximo indicado en el timbre reglamentario, 
y qué además no permita exceder de este límite la presión; la 
sección total de escape puede repartirse entre mayor número 
de válvulas que las dos que indica el art. 145»

32J Para cumplir debidamente las prescripciones de las 
seccipnes/á y B  del cap. 18, sin tener que hacer cálculos de 
reducción, el manómetro debe indicar kilogramos por centí
metro cuadrado, y tener una señal muy aparente en el punto 
de su escala correspondiente á la tensión máxima efectiva.

33. Las condiciones qué debé proponer el Ingeniero Jefe 
paradlas calderas que se insta leñ en'eMEteriíA de las mismas 
deben: referirse á la evitación de incendios, de alteración y 
caldeamiento excesivo deLaire,?de hundimientos y obstruc- 
ción'de galerías en caso de explosión de la caldera, etc.
' * !.” ‘ 'Ó  ■ L
• 34. Estando suficientemente detallado todo lo correspon
dióme á generadores, motores, acumuladores y conductores 
eléctricos en los articulóos 150 al 162 inclusive, á ellos se 
atendrán los Ingenieros ep las visitas de inspección.

3SÍ Los artículos 163 f  164 no contienen ninguna limita
ción respecto al número de minas que pueda dirigir un In
geniero ó un capataz; pero toda circunstancia que indique ó 
demuestre dificultad paral atender debidamente ala  dirección 
de ebrias minas por un bolo Ingeniero ó facultativo * será 
considerada como agravante en los casos de responsabilidad*

36. El título oficial de capataz es necesario, como dice el 
artículo-164, para todo el que en las minas ejerza este cargo

á las órdenes del Ingeniero; es decir, para todo el que esté 
encargado de un servicio general (interior, exterior, maqui
naria, etc.), y sea intérprete, cerca de los vigilantes y  obre
ros, de las disposiciones del Ingeniero.

37. En cumplimiento de lo que dispone el art. 165, se lle
vará en cada Jefatura y para cada provincia,fun libro foliado 
y rubricado en todas sus hojas por el Ingeniero Jefe, con di
ferentes columnas y encabezamientos impresos para anotar: 
1.°, el nombre de la mina; 2.°, su superficie en metros cua
drados; 3.®, el número de su expediente; 4.°, el término mu
nicipal y paraje en que radica; 5.°, la clase de la mina; 6.°, el 
nombre, apellidos, vecindad y domicilio del dueño; 7 .° / el 
nombre, apellidos, vecindad y domicilio del representante;
8.°, el nombre, apellidos, vecindad y domicilio del Director;
9.°, el título ó certificado que acredíte la aptitud de éste; 10* 
el país, escuela y fecha en que esté expedido; 11, la fecha en 
que le ha revalidado en España; 12, la fecha de la toma de 
posesión del cargo; 13, la fecha del cese en el mismo; 14, el 
nombre, apellidos, vecindad y domicilio del Médico afecto á 
la mina, con expresión de la distancia kilométrica de ésta á 
su domicilio; y por último, una casilla de observaciones; todo 
según el modelo que se acompaña.

38. El Tribunal, para expedir los certificados de capaci
dad autorizados por el art. 166, se constituirá, si hubiere so
licitudes, dos veces al año (dejando transcurrir seis meses de 
una á otra), en la cabecera del distrito, ó, si fuera preferible 
para el servicio, en algún centro minero importante.

En casos urgentes podrá el Ingeniero Jefe constituir el 
Tribunal fuera de esas épocas.

El ejercicio versará esencialmente sobre la práctica de las 
operaciones más comunes en las minas, y consistirá en pre
guntar acerca del modo de abrir los barrenos, cargarlos y pe
garlos; del manejo seguro de los explosivos; de las diversas 
maneras de fortificar, según los peligros que ofrezca el te
rreno; de los procedimientos corrientes de extracción, des
agüe, ventilación, etc.; de los auxilios que hay que prestar 
en los primeros momentos de un accidente á los heridos, as
fixiados, etc.; demostrará además el examinando que sabe 
u ur la brújula minera, y dibujará un plano de mina, cuyos 
datos y croquis se le den. El Tribunal tendrá presente para 
el alcance de los ejercicios y preguntas la poca importancia 
de las minas, para cuya dirección habilitan tales certifica
dos, y la exigüidad de los recursos económicos que en gene
ral se aplican á su laboreo.

39. El certificado de práctica que, conforme al art. 172, 
autoriza á dirigir minas, habrá de expedirse á condici n de 
que quien lo solicite sepa levantar y dibujar planos, pues de 
no ser así mal podría cumplir el reglamento, especialmente 
en lo relativo al cap. 5.°

40. Desde el 18 de Julio de 1897, fecha de la publicación 
del reglamento en la G a c e t a ,  y según se desprende del ar
tículo 172 del mismo, no procede ya la admisión de solicitud 
ni prueba alguna para obtener certificado de práctica; y des
de esa fecha, todo el que no posea un título oficial ó un certi
ficado de capacidad, ni aparezca firmando un plano de mina, 
por virtud de un certificado de práctica que se le haya expe
dido con anterioridad, estará absolutamente inhabilitado 
para la dirección de cualquier mina, y así se anunciará des
de luego en el Boletín oficial.

41. El registro de Directores de fábricas que en cada Je
fatura se ha llevar para cumplir el art. 174, constituirá, aná
logamente al de minas, un libro especial para cada provin
cia, y ajustado al modelo que se acompaña. Los fabricantes 
deben tener en cuenta que el plazo otorgado por el art. 176 
para ponerse dentro de lo que dispone el cap. 20, sólo es 
hasta 17 de Enero de 1898.

42v Los Ingenieros Jefes deben consultar con los Inspec
tores respectivos las dudas que se les ofrezcan acerca del 
cumplimiento del reglamento, siendo de su competencia, por 
razón del puesto que ocupan, dirigir, ordenar y vigilar el 
trabajo ordinario, el cual debe estar principalmente á cargo 
de los Ingen eros subalternos, y éstos, á su vez, tendrán aná
loga mh ión respecto del de los Auxiliares, Celadores, Escri
bientes, etc. Los Ingenieros Jefes informarán y se entende
rán con los Gobernadores, cuyos decretos deben ejecutar por 
sí ó por medio de sus subalternos, y harán visitas generales 
para ver si el servicio se efectúa debidamente; pero procuran
do siempre que su ausencia de la capital no sea muy larga, 
y cumpliendo asimismo con el mayor rigor el art. 17 del re
glamento orgánico del Cuerpo de 30 de Abril de 1886.

43. Los Ingenieros subalternos instruirán en primer gra
do, por orden del Jefe, los asuntos ó expedientes promovidos 
en cumplimiento de las prescripciones reglamentarias; de
ben, por tanto, al emitir su opinión, presentar cuantos datos 
de hecho y de derecho puedan ilustrar á la Autoridad com
petente; deben proponer, justificándolo, todb lo que juzguen 
necesario ó útil para provocar una decisión de l ésta, pero 
siempre por conducto del Ingeniero Jefe, pues sólo en casos 
de peligro inminente ó de desgracias acaecidas tienen acción 
propia bajo su responsabilidad.

44. Los Auxiliares facultativos del Cuerpo de Minas no 
tienen atribuciones directas, salvo los casos de accidentes ó 
peligro inminente, en que obrarán por su iniciativa dentro 
de Jo preceptuado por las leyes y este reglamento,/y desem
peñarán también las órdenes y comisiones que les encomien
den los Ingenieros. |

45. Los Celadores de minas, llegado el jcaso de ser esta
blecidos, á lo que autoriza el art. 16 del reglamento de policía 
minera, ínterin su organización y atribuciones no se deter
minen en un reglamento especial, coadyuvarán al servicio 
confiado á los Ingenieros en los límitesly conforme á las in
dicaciones de éstos, dentro de la.s instrucciones del Ingenie
ro Jefe; pero ningún documento ni actuífción suya podrá 
transmitirse sin el V.° B.P del Ingeniero, ito eorrespondién- 
doles iniciativa alguna sino en los ¡casos de accidente ó do 
peligro inminente-, mientras llega el Ingeniero, y entonce® 
obrarán bajo su responsabilidad propia y;¡dentro de lo pre
ceptuado en las leyes y reglamentó, y  coadyuvarán tambié’n 
á la guarda de las propiedades mineras, gestando el ccsrrDs- 
pondiente juramento ante el Juez dé primera instancia res
pectivo. I

Aprobadas por Real orden de esta fecjha. Madrid 10 de 
Marzo de 1898.==El Bireator general* G. Sigura.
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Mena, sin ninguna seña particular, á quien de orden supe- 
fíor instruyo expediente por haber faltado á la concentración 
v e rific a d a  en la zona de Gerona el día 18 de Diciembre de 
1897, para que en el termino de treinta días, á contar desde 
la fe c h a  de la publicación de la presente requisitoria en la 
mcsTa de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo 
de esta ciudad, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
a p e r c ib im ie n t o  de ser demorado rebelde s i  no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que hay*

lígA ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militá
i s  y  á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y en 
ca so  de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi dis- 
pQgición, al cuartel antes citado, con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado en providencia de este

y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Gerona á 7 de Marzo de 1898.=E1 Teniente, Juez 
instructor, Rafael Cabrera. 1456—M

D. Celedonio Cenzano Rufrancos, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Rosellón, núm. 80,” Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta de la zona de esta 
capital, del cupo de la Península y  reemplazo de 1897, José 
Caballé Casademunt, por haber faltado á la concentración 
ordenada para el 18 de Diciembre último para su destino á 

- Cuerpo.
Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 

¿dicho José Cabal i é Casademunt, hijo de José y de Margari
ta, natural y vecino de Vilademuls, partido de Gerona, pro
vincia de ídem, de edad diez y nueve años y cinco meses, es
tado soltero, oficio labrador, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
del campo, producción buena, señas particulares ninguna, 
con un metro 629 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r t d ,  
comparezca en las oficinas del expresado regimiento, sitas 
en el cuartel de San Martín de esta ciudad, para responder á 
los cargos que en dicho expediente le resulten; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en el plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, en las oficinas del regimiento antes citado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día 

Dada en Gerona á 7 de Marzo de 1898.=Celedonio Cen- 
zano. 1455—M

LERIDA

D. Antonio Fuentes^ Antón, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1894 Ilde
fonso Torres Oolom por no haber concurrido á la concentra
ción para su destino al Ejército de Cuba, ordenada para 
el 20 de Enero último, según Real orden de II del mismo 
(D. O. núm. 7.)

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural de Ager, partido judicial de Balaguer, de esta 
provincia, hijo de Pedro y Narcisa, de veintidós de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampina, boca regular, color sano, aire marcial, su produc
ción buena, su estado soltero y estatura un metro 600 m ilí
metros, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las 
oficinas de la expresada zona, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta 
de concentración; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del mencionado recluta Ilde
fonso Torrres Colom, y en caso de ser habido lo remitan en 
ciase de preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á 4 de Marzo de 1898.—Antonio Fuentes.
1465—M

SEO DE URGEL

D Federico Sanz Bonet, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación al ser llamado á las 
n aŝ se instruye contra el soldado recluta del mismo José 
Martínez Goza.

Phr la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado recluta de este batallón José Martínez Goza, natural de 

Gállego, Juzgado de primera instancia de Egea 
de los Caballeros, provincia de Zaragoza, hijo de Felipe y de 
Maru* soltero, de diez y nueve años y tres meses de edad, de 
oncio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción fácil, señas particulares ninguna y de un metro 
D45 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito; 
í l a e n ,1 a ,C a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel de 
inianteria de esta plaza, á mi disposición, para responder á 
ios cargos que en el expediente que de orden del Sr. Teniente 
^oronel, Jefe principal del batallón, y con la aprobación del 
•CiXcmu. Sr. Comandante en Jefe de esta región, se le instruye . 
por taita de incorporación al ser llamado a filas; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de- 

arado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, 
reo *SU v.ez»-en noinbre de S. M. el Rey (Q. D"G.), exhorto y 
re tí*0 a ^?4as.^as Autoridades, tanto civiles como milita- 
ffpriZ* P0 l̂cia judicial, para que practiquen activas dili- 
H p Clas en busca del referido procesado José Martínez Goza, 
seí>n C-rf° ser babldo lo remitan en clase de preso, con las 
mfd*'! c\es. convenientes, á este cuartel de Infantería y á  
es t e ^ os ĉ^ nI pues asilo  tengo acordado en diligencia de

dp ionÍa en ciudadela de Seo de Urgel á 25 de Febrero 
—Federico Sanz. 1466—M

TARRAGONA

EstanÍsla:? Sa,vadó y  Brl>- Comandante de la zona de 
reclutamiento de Tarragona, núm. 33, Juez instructor del 

que se instruye en averiguación de las causas
d mS r)Ií|rrf!f.h if i ? a concentración de 13 de Febrero de 1898 del recluta del reemplazo de 1896, con instrucción
í w ! ar en 6 ree im^ t o  Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, por el cupo de Cuba, Ramón Pedrola Griñó-
t,k4 v .  i ( ,a Íuris,diccióü que me concede el ’ Código de 
Í I  w ” 1! c r’ -P?r la presente llamo, cito y emplazo á Ra-
TTatmna í!^  GAn T  natura] de Benisanet, provincia de Tarragona, hijo de Ramón y de Antonia , soltero, de veinte años

meSeS-’ CUy? S s,efias Personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, de estatura un metro 610 milímetros
treinta rtía«ne PaJtl°ular> Para que en el término detreinta días, contados desde la fecha de la publicación de
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de
la provincia, comparezca en esta plaza y cuartel del Carro- á
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten
en el expediente de refrenda; bajo apercibimiento de que si
no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q . D G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habmo lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á Tarragona y á. mi disposición;: pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día

Dada en Tarragona á 4 de Marzo de 1898. =E1 Comandan- 1 
te, Juez instructor, Estanislao Salvado v Brú. 1467—M

Juzgados de priraera instancia.

ALMADÉN

, •n?''Eaf  Ón ®e,r£io Lozano y Ubeda, Juez municipal de esta 
villa e interino de primera instancia de la misma y su parti
do por traslación del propietario.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado se ins
truye expediente sobre declaración de herederos ab intestato 
a virtud del fallecimiento de D. Jerónimo Miguel Luengo 
Acedo, ocurrido en esta villa, de donde fué vecino, el día 9 de 
Mayo ultimo, á instancia de D. Francisco de Sales Acedo y 
Rodríguez, que solicita se le declare heredero de aquél como 
primo hermano del causante.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 987 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, habiendo transcurrido el plazo fila
do en los primeros edictos publicados, se hace este segundo 
llamamiento por término de veinte días, para que las perso
nas que se crean con igual ó mejor derecho á la mencionada 
herencia, comparezcan ante este Juzgado á reclamarla, den
tro del termino de veinte días, con apercibimiento de lo que 
haya lugar; haciendo constar que, dentro del plazo de los pri
meros edictos, se ha presentado Agustín Acedo y Serrano, de ' 
esta vecindad, aspirando á la herencia referida, como parien- ¡ 
te del causante dentro del cuarto ó quinto grado civil ¡

 ̂ Dado en Almadén á 23 de Febrero de 1898.=Ramón Ser- j 
gio Lozano.=Por su mandado, Rogelio Zamora. X —-1713 ‘

BADAJOZ !

. D. Leopoldo de Miguel Guerra, Juez municipal de esta i 
ciudad en funciones de primera instancia de la misma y su 
partido por indisposición del propietario. t

Por el presente hago saber que en los autos de juicio de- í 
clarativo de mayor cuantía, promovidos ante este Juzgado y : 
Escribanía del que refrenda, por el Procurador D. José Dacal 
Perez, en nombre y legítima representación de D. Tomás 
Guiral y Amigo, sobre liberación de cargas que gravitan so
bre una dehesa llamada de Valmojado, término de esta ciu
dad, de cabida de mil quinientas setenta y dos fanegas dos 
terceras partes montuosas y pobladas de arbolado infructífero 
y en la parte restante tierra abierta con algún arbolado dise
minado, sin otras aguas que las producidas por un pozo que 
existe en la misma: la que linda al Saliente con la dehesa de 
la Tocomlla; al Mediodía con la llamada Pesquero el Conde; al 
Poniente con otra dehesa denominada Sagrajas, y al Norte 
con la titulada de la Carbonera, la cual se halla afecta á un 
censo de veintiún mil pesetas en favor del mayorazgo funda
do por D. Juan Chapín y Doña Isabel Gr;¡gera, en cuyos autos 
he acordado en providencia de esta fecha se cite y emplace 
por segunda vez á los demandados D. Juan Chapín y Doña 
Isabel Gragera, así como á sus herederos ó causa habientes, 
de domicilio desconocido, para que en el término de cinco 
días hábiles, á contar desde el siguiente al en que este edicto 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín o f  i  
cial de esta provincia, comparezcan en los autos personándose 
en forma; apercibiéndoles que si no lo verifican serán decla
rados rebeldes, siguiéndose las actuaciones en su ausencia 
con los estrados del Juzgado, dándose por contestada la de
manda y parándoles el demás perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Lo relacionado conviene con sus originales, de que da fe 
el infrascrito Escribano.

Dado en Badajoz á 11 de Marzo de 1898.=Leopoldo de Mi
guel Guerra.=Por mandado de S. S., Enrique García de la 
Rosa. X —1703

BARCELONA—NORTE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Norte de esta ciudad en providencia 
de 4 del actual, dictada en el expediente promovido por Don 
Andrés Ribot para la reivindicación de varios billetes hipote
carios de la isla de Cuba, se anuncia por medio del presente 
la demanda formulada por dicho señor del extravío sufrido 
por el mismo de 27 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
de la emisión de 1886, al 6 por 100 de renta, números 879.912 
á 921, 923.177 á 178 y 1.231.950 á 1.231.964; cuyos valores le 
pertenecen en propiedad por título de compra efectuada en 
la Bolsa de Barcelona, según póliza presentada; y se señala 
el término de quince dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que el tenedor dé 
dichos títulos pueda comparecer á hacer uso del derecho de 
que se crea asistido.

Barcelona 7 de Marzo de 1898.==Y.° B °=E1 Juez de pri
mera instancia, Pablo Campos.=Por D. José María Gttardio- 
la, Augusto Torres, habilitado. x — 1722

BECERREA
En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez instructor de 

este partido, D. Antonio Falcón y Juan, en providencia de 
esta fecha, dictada en cumplimiento de carta orden de la Au
diencia provincial de Lugo, por la presente cédula, que se in
sertará en la Gaceta  de Madrid, se cita á Manuel Pérez, aue .

m o f r s ^ í i n  au?entf.®n ignorado paradero, y  á Emilia Le-
• drid iírnnr.f^Ue “ I51011 se,diee se Ir-illn ausente en Ma- 

TriaéaJíln r? J  “ umero- vecinos de la villa de
hora f l f d A  S?™ 9u e ®l d l a 5 del próximo'mea de Abril, y  
diencia co T n h lt ! ? anan,a.' comparezcan ante 1»  referida A u - 
S  eiooratep 1 t ,n ®  «s.stir como testigos á las sesiones del
L lle e o  y RaimirnrfnV^r° C' 8?  ■’ uzS'«do. contra José

Kaimí ndo Garcia- de dicho Triacastela- por lesio
nes a Ramona Lsge Garbullo, de Pasantes; b n f i t J r t U

¡ teg8r qUe “  ° tr°  caso les Parara el perjuicio* á que hay®

i LóiízCerreá 14 de Marzo de 189* = E !  Secretario, Celestina
i ‘  ' J— 1295

b é j a r

ciudadRamÓnMaZaÍraBeltrán’ Juezde a tr a c c ió n  de esta
Por el presente edicto, que se insertará en la Ga-^et^ na- 

M a d r id  j  Boletín oficial de esta provincia, se eita y lfJ 4 a  á
riS áAJS°4  K0dingl'íeZ-Díaz’ ,ecino de üíistóimí, para que el 
en \ « " i  L f xlmo’ d ías once de la maña¿af coiAarezí 
ca ante la bala de vistas de la Audiencia provincial cébala 
manca a las sesiones del juicio ora] de la causa oue s° íe s'‘-
fo r  eT L lT to  denee raCf° S  incbez Guijo, vecino de dicho pueblo,

D . » t t a S L K í S " ” *  =

CARBALLINO

de Carbaflino? FeDte Fernández’ Juez de P^mera instancia
^or.el Pásente edicto se cita y llama á Julio Dolt re- v 

Victoriano Gómez, como herederos de D. Ramó¿ Vázquez
Scaídte PvZlZqm>íaé de ? íintÍag° d«M ndelos,en?Stl  Alcaidía, y actualmente ausentes y sin residencia conocida
? aarfisqH r ^ mr reZCa“  e a ^  JuzSado * usar de su derech.; 
nin pÍ A  i» í ° fma.CI?n de i os inventarios, que dará princi- 
P A ií ln p8  d‘d l’rox,lmo Abr¡L y hora de die:i de su mañana, 
la firipVwi-A J1®e“ ? ' l uiei? voluntario de testamentaría de
B t e im ln n w  d 7  ? arr0“ * instado por el ProcuradorD. Maximino de Prada, a nombre de Teresa Gómez Pérez 
viuda y vecina de Cea, una de sus herederos.
fe -~n l° á? CaJballi“ °  áT 5  de Marzo de 1898.=Antonio Fen- te— De orden de S. S., José Lanza, habilitado.

X — 1721
CORIA

de n  Quintana y Escribano, Juez de instrucciónde la ciudad de Coria y su partido.
** Pr.esen*e se Para Tue comparezcan ante la 

PuhHn HlUrleAnCla ,te" ,tonrial de Cáceres, y ¡Secretaría de Don Publio Hurtado, el día 9 de Abril venidero, v hora de las
r j L t ? ?  á.los Procesados por tentativa de hurto
a L s  de PH»HaS J raAeiTC° -Andriüal Valiente, de cincuenta 
García H p^ ’pA 130 í  de Josefl’ casado con María
S V n i f r . ,  venta de Puntillas, en ambulancia, na- 
tural de Valladolid, veemo de Madrid, calle del Mesón dePa-
c ica frG p íf i  f ’ baÍ° ’ / e ,estatura cumplida, tiene una 
P h l o /   ̂ 1 f  t^ forman? °  ho? ° ’ ca lv 0  en el centro de la cabeza desde la frente a atras, color moreno, barba regular*

paIla, 5 baquetil^a de estambre llamada 
v J ?Ha mora^a’ o b r e r o  negro, calza medias 

^ rga Í S ®erradas» J  Antonio Cárdenas Jube, de 
cuarenta y tres anos de edad, hijo de Bartolomé y de Lean- 

^ llJafrarica’ Partido de Zafra, vecino de Bé
jar, calle de Mesinas, casado, estatura cumplida, tuerto de la 
vista izquierda, pelo castaño con canas, tiene cicatriz un la 
frente, barba regular, color moreno; viste pantalón, chaleco 
y chaqueta de pana, faja negra, sombrero negro fino vie;o 
calza alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, á fia de 
que asistan al acto de la vista en juicio, oral de exnresada causa. *■

. 3 1 propio tiempo se ruega y encargadlas Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicia! para 
que procedan a la busca, captura y conducción de dichos 
procesados a la cárcel de la Audiencia de-Cáceres, v á disno- 
sicion del limo. Sr. Presidente de la misma.

Dada en Coria á 14 de Marzo de 1898.=C»rlos de la Quin
tana. =E1 Escribano, Pantaleón Zancas. J- ~13ot

LA RAMBLA
# D. Francisco Núñez de Arenas y Paz, Licenciado eu Ju

risprudencia, Juez municipal de esta villa ó interino de ins
trucción de este partido por hallarse disfrutando licencia el 
propietario.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
que constituyan la policía judicial, procedan a la  busca de 
seis arrobas de aceite, pertenecientes á Tomás Cantillo A l
caide, vecino de la Victoria, que fueron sustraídas con da co
rambre que las contenía en la noche del 15 al 16 del corrien- 
te mes de un carro que se encontraba en la puerta de L c^sai 
del referido, y caso de ser habidas..las remitan á•. disposición*' 
de este Juzgado, con las personas en cuyó poder se encona 
traren si no acreditaren en el acto su legítima adquisición,

. P ada en La á 22  de Febrero de 1898. =  Francisca
Nunez de Arenas.=E1 actuario,. Celestino Aguilar. o

J—1150j

LINGAYÉN
D. Pastor S. Sántós y Estrada, Juez de paz de L'ingfiyíéii, 

cabeóera de la provincia de Pangasinán, é interino de Drii-ae- 
ra instancia de la misma por sustitución reglauieñfaink.

Por el^^presente qninto edtóó cito, llamo y etíxplaz^ ú to
dos 3os_ que téñgán que deducir alguna acción contra t>. R i
cardo Pardo y Pardo, Regí trado de la propiedad M e fué de 
esta provincia; y  en la actualidad del1 distrito dé para
que en el término de tres año , a contar desde fecha en 
que se publicó el primer edicto eit la& G a c e t a s  ofáciales de 
Manila y de Madrid, se presenten á deducir su ón en esta 
Juagado. }

Lingayén 18 de m & ro  de 1898.—Pastor S... B antos.=P ^  
mandado de S. S., Santiago Rubira. j  134.1

! MADRID— AUDIENCIA
En los autos de teTcería seguidos por la Comisión ejecuti

va de los obligacionistas de Osuna contra los patronos fie las
Memorias pías fundadas por los Marqueses de M uw ílov la 
Excma bra. Don» Leonor Salm Salm, como heredera, do su 
esposo el Duque de Osuna, se ha dictado la siguiente

fin » tef a a'X Fo  1*5TÜla y Cort-' d8 Madrid, á 13 da .Marzo I de 1898, el Sr. D. BaldomeroGullón y López, Juezde primera 
instancia del distrito de la Audiencia de la misma; habieado
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Distrito forestal de Murcia.

El día 16 de Abril próximo, y hora once de su mañana, 
tendrá lugar en k  C isa Consistorial de Abarán, ante el se
ñor Alcalde» y simultáneamente en estas oficinas del distrito 
foresta], la primera subasta para el aprovechamiento de los 
espartos que producen los montes de dicho pueblo durante 
los años forestales de 1897-98, 1898-99 y 1899-1900, bajo el 
tipo de tasación de 17.135 pesetas por cada uno de los tres 
años, con sujeción al pliego de condiciones administrativas 
formado por el Ayuntamiento del expresado pueblo, y el ge
neral de facultativas que se insertó en el Boletín oficial de la 
provincia, núm. 132, correspondiente al 2 de Diciembre de 
18%, cuyos pliegos de condiciones, juntamente con el estado 
de aprovechamiento de los montes de referencia, estarán dé 
m n fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Abarán y 
oücin s del distrito forestal, para que se puedan enterar los 
^u« tLs^en tomar parte en el remate.

Murcia 15 de Marzo de 1898.=¡E1 Ingeniero Jefe del distri
to, José María Escribano Pérez. 78—S

Estación Central de Telégrafos.
Telearamas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondt 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Mérida.—Aranna, Espoz y Mina, 18.
Murcia.—Rafael Brunet, Arco de Santa María.
Anvers.—Samdreampo, sin señas.
Loja.—Barón de Molinet, San Bernardo, 39.
Valdepeñas.—Vicente Díaz, Farmacia, 74, segundo.
Olivenza. Julio Blasco, Valverde, 15, principal.
Canals.—Ricardo Canals, sin señas.
Málaga.—Pablo Llana, General Parolina.
Saint Lo. —Mr. Adelaido Montaner, Lista de Telégrafos.
Noyan.— Demetrio Docana, id.
Cádiz.—Nieves Ginés, sin señas.
Alicante.—Liyazo, Carrera de San Jerónimo, 5, segundo.
Valladolid. F.—Manuel Ocón, San Jerónimo, 13.
París.—Lien, Madrid.
Barcelona. Matilde López Agero, sin señas.
C* diz.—Adelaida Requena, Don Matías, 6, segundo.
Toledo.—Carmen Rosell, Columela, 20, principal.
Burgos.—Pablo Pradera, Cisne, 7 (ausente).
León.—Jesusa García, Fernando el Santo, 56, segundo de

recha.
Barcelona.—Joaquín Carpinel, Cuartelillo Guardia civil 

Manzanares. - ■ " \ .
Tomelloso.—Manuel Miralles, Valencia, 22.
Madrid 16 de Marzo de 1898.=Por el Jefe del Cierre, A l

fredo Vela.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c r e t a r í a .

Habiéndose cometido algunas equivocaciones involunta
rias en la redacción de las bases para la celebración del con
curso para la tirada de las láminas de «Obligaciones por Re
sultas», se reproducen á continuación, dándose las primeras 
por anuladas. ^

Pliego de condiciones para el suministro, por concurso, 
de 47.200 obligaciones de Resultas.

1.a El suministrante se obliga á verificar la tirada de 
47.200 láminas de obligaciones de la Deuda de Resultas 
con caracteres tipográficos ó litografiados, estampación á 
cuatro tintas y con las dimensiones necesarias para la cabida 
de los 112 cupones que cada una ha de contener, según ex
presa el modelo que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento,

2.a El papel será de clase especial» de hilo, de 12 kilogra
mos en resma, debiendo el dibujo de la lámina reunir las 
condiciones artísticas empleadas en trabajos de análoga na
turaleza.

3.a £ Las láminas, cupones y talón serán perfectamente nu
merados por orden correlativo y en tinta negra. También se 
estamparán en cada lámina las firmas autógrafas.

4.a El tipo que sirve para el concurso, y en el que se ha
llan incluidos todos los gastos, es el de 10.000 pesetas.

-5.a Se obliga igualmente el suministrante á entregar el 
total de las láminas en el plazo improrrogable de sesenta 
días, á partir de la fecha en que le sea comunicada la acep
tación, pudiendo hacerlo en dos remesas» la primera de 25.000 
láminas y la segunda de las 22.200 restantes.

Pasado el expresado plazo sin haber terminado la total 
entrega, será declarado íneurso en una multa de 5 pesetas 
diarias por cada día que transcurra sin verificarlo.

6.a Las láminas se entregarán encuadernadas en pasta en 
la parte talonaria, y en el de la lámiria y cupones con cu
bierta de cartulina adherida á la pasta, y por tomos de á 500, 
marcándose en el lomo el número del tomo, y e l " primer ó y  
último de las obligaciones comprendidas*
' fifi ,JB1 adjudicatario presentará en él Negociado seguñdo 
dh la R ie la r ía , dentro de los doce días siguientes al en que 

rh  fuere notificada la aceptación, una‘prueba completa de la  
lámina para su examen pericial y aprobación. ,
, Si la prueba no reuniese las condiciones determinadas en 
este pliego, se declara obligado á presentar otra dentro del 
,mismo termino, y aprobada que sea» procederá á la tirada 
definitiva. ,
■  ̂8>av.La persona á cuyo favor se adjudique el "servicio cons
tituirá en depósito en la Tesorería municipal» y como garam** 
tía del cumplimiento de su compromiso, la suma de 1.000 w .m 
.setas, que le será devuelta en el acto de la última entrega de
■ láminas. . .

9.a 11 pago del servicio se efectuará en dos plazos. M 0 «i 
tiempo de hacerse la primera entrega» la cantidad, w ’ *
nal correspondiente, y el resto después de realizar ia Lmm 
da entrega de láminas, debiendo acom pañáis i cada libra

miento de pago certificación de la Secretaría en que conste 
que las entregas reúnen cuantas condiciones se fijan en este 
contrató.

10. El plazo de este concurso será el de diez días, que co
menzará á contarse desde el día de la publicación de estas 
bases en la Ga c e t a  de  Ma d r id , y las proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado en el Registro general del Ayun
tamiento, dentro de las horas hábiles de oficina.

Madrid 16 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano. .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LOGROÑO
D. Félix de Prat y Larrán, Presidente de la mudieBcí» 

provincial de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á, 

Aquilino Jiménez Duval, gitano, hijo de Cenón y Ramona^ 
casado, de treinta y dos años de edad, natural de El Villar de 
Arnedo, vecino de Peralta (Navarra), tratante en ganado, 
para que comparezca en esta Audiencia dentro del término» 
de diez días, á fin de cumplimentar el auto acordando su pri
sión provisional, dictado en causa que por el delito de lesio
nes se le sigue; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio qué haya lugar.

Se ruega á las Autoridades procedan á la captura del ex
presado procesado, conduciéndole á la cárcel de esta ca
pital. ^

Dado en Logroño á 18 de Febrero de 1898.=Félix de 
Prat.—Licenciado Simeón Yerro, Secretario. J— 1071

MADRID
La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au

diencia, por su proveído fecha 9 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Escorial 
contra José García Montes sobre lesiones, se ha servido se
ñalar el día 17 de Marzo, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral sin el 
Tribunal del Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
al testigo Vicente Montes Jiménez, que se ignora su parade
ro, como lo verifico por medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justi
cia (Salesas); haciéndole saber la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 10 de Febrero de 1898.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—1276

Juzgados militares.
- c á di z  "

D. Bernardo Diosdado Corte, primer Teniente del segundo 
batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor nombrado 
para la formación de la causa que motiva esta requisitoria.

Por la presente llamo, cito y emplazo al corneta Mariano 
Corona Ferrer, del citado batallón, hijo de Joaquín y de Ma
ría, de la provincia de Huesca, avecindado en Manila, dé vein
titrés anos de edad, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color bueno, frente pequeña, producción buena, y su 
su estatura un metro 586 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto, comparezca en el cuartel de la Bomba, de esta ca
pital, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no se 
presenta en el plazo señalado será declarado rebelde.

A. su vez, en nombre de $. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili- 

'gencias en busca del referido corneta, y caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, y á ini disposición; así lo lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Cádiz á 17 de Febrero de 1898.=Bern rdo Dios- 
dado. , 1437—M

D. Manuel Casalini y Berenguer, Comandante del segun
do batallón del regimiento dé Infantería de Alava, núm. 56, 
y Juez instructor del expediente seguido por deserción al sol
dado de la cuarta compañía Juan Llamas Torres.

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo á Juan 
Llamas Torres, hij o de Joaquín y de María, natural, de Hu
milladero (Málaga), de veinte años y nueve meses de edad, 
oficio del campo, soltero, y cuyas señas son: pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nariz, boca, frente, aire y producción re
gulares» barba naciente y  color trigueño, estatura un metro- 
548 milímetros, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la-. 
G a c e t a -d e  M adrid  y Boletines oficiales de Huelva» Málaga .y  
Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Sanr 
ta Elena de la plaza de Cádiz, para responder á los cargos' 
que le resultan por haber desertado desde esta plaza el día 24‘ 
de Enero último; bájo apercibimiento de ser declarado rebela 
de si no comparece en el plazo fijado*, parándole el perju icio 
que haya lugar. > - ■ '>

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D-. G.% exhorto1?" 
requiero á tódad las Autoridades civiles y  militares y a ce n 
tes de polieía jtidicial» para quer praetiqueha&tiv7,s díligen- : 
cias én busca del referido Juan Llamas Torres* y ©aso de? tééri 
habido lo remitan en calidad de preso á esta, plaza y Juzga
do, á mi disposición; pues jasiiloi^tengorapor^ado en provi
dencia de este día.  ̂ iDada en Cádiz á 2 dé Marzo- de 1898.=Maaaiue} Casalini.143S-M

C Ó R D O B A  ' .

ü . Pío Sánchez López, Capitán gradlu&do  ̂ primer Tenien
te, Juez instructor del expediente que por falta de presenta^ 
Isión para síi destinó á Cuerpo se instruye emesia zoha al re
cluta Santiago de la Santísima Trinidad Expósito. : ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á San
tiago dé la Santísima Trinidad. Expósito, natural dé Cabrá, 
provinciá de Córdoba, de estado soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio mendigo, cuyas senas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al peló; color moreno, frem 
té regular, nariz ídem, bocaídém, barbá poca, su estatura Un 
metro 607 milímetros, para qué en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la Gaceta
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ds Ma d r id  y Boletín uncial de la provincia, comparezca en | 
este Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel Asilo I 
Madre de Dios, á tai disposición, á responder de los cargos 
que le resultan yen el expediente, que por falta de presenta
ción para su destino á (Cuerpo me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de .que si no comparece en dicho plazo 'será 
declarado rebelde, con los perjuicios que haya lugar.

Á ;su vea, en nombre de B. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
req u h  ro á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de polioía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Santiago de la Sandísima Tri- 
®ié;ad Expósito, y en caso de ser habido lo remit an en cali
dad de preso, con las seguridades convenientes, & este Juzga- 
ido de instrucción militar y á mi disposición; p ues así lo ten- 
®o acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 26 de Febrero de 189'7.=E1 Capitán, 
primer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez, 
r 1432—M

E S T E P O N A

Excmo, 13r. D. José Chinchilla y Diez de Oñate, Capi
tán genei-al del segundo Cuerpo de Ejército, y en su nombre 
y  • r epr esent aci ón D. Eáfiqüé^ Ladrón.'.''de Guevara y Ladrón, 
Capitmi Ayudante de la  Comandancia de Carabineros de esta 

y Juez instructor de la misma. - 
H hiéndese ausentado de esta población la noche del 26 

-de Diciembre del año ultimo Sebastián Cano Mucive, recien- 
ftemente licenciado ée presidie., contra quien instruyo causa 
s‘Criminal ¡por el delito de agresión á fuerza armada;

En uso de las facultades que me concede el art. 663 dél 
^Código de Justicia militar, por la presente llamo, cito y em- 
rplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 

' " días, i  contar desde la fecha, se presente en este Juzgado mi- 
1 litar de instrucción, estáblecido en la Comandancia de Cara
bineros degista localidad, con el fin de responder á los cargos 
que le resultan; bajo apercibimiento ; de que si no lo verifica 
en el indicado plazo se le declarará rebelde y se le seguirá el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero-á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes del orden judicial, practiquen activas gestiones 
para la busca y captura del indicado paisano, y caso de ser 
habido- lo conduEcan, con 1 as seguridndes debidas, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en la sumaria que se le 
instruye. . " Ó .

/Para que la, presente requisitoria tenga la debida publici
dad, se expone en los sitios públicos de esta villa y se inserta 
en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Mabrid.

¿Este-pona 23 de Febrero 'de', 1898.=V .0' B.°==L. de Gueva- 
ra.==Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Juan Santiago.

1434—M '
. GRANADA ¡ ,

D. Gonzalo Enríquez de Luna y Enríquez, Capitán, pri
mer Ayudante del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de 
Caballería, y Juez instructor del expediente instruido contra 
el soldado José Prados García por la falta grave de primera 
deserción,

’ Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del segundo escuadrón deoste regimiento José Prados 
García, cuyo paradero se ignora, siendo este individuo hijo 
de Juan y de Adela, natural de Puerto Real (Cádiz), de vein
te años de edad, soltero, jornalero, estatura un metro 695 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu- 

? lar, barba ídem, color trigueño, frente regular, su aire ídem, 
señas pai ticqlares n ingw á,, par.a que en el precisó término 

• de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de 
ésta, se. presente en el cuartel de San Jerónimo de esta capi- 

; tal. á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
t o  de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la ¥3z, em,nombre de:S. M. el Rey (Q. D. G.), exhprto y 
■ r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

. res y á loe agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, -y caso de 
ser habido lo , tesa í tan en calidad de preso á este Juzgado de 

Tnstruccíón, en e l cuartel mencionado, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado ,en providencia de este día. '

para *que: la ípresente  req uisitoria  ten g a  la  debida pu b li
c idad , in sértese-en  la  G aceta  de Ma d r id .

'Granad®, 24 de Febrero «de 1898.—Gonzalo Enríquez de 
Im m . - 1435—M •

T A R I F A

 ̂D. Alfredo,Garrido BpdeMm s^CT1̂ 0 Teniente del regi
m iento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del 
-expediente instruido contra el recluta de este Cuerpo Maria
no Alaya Armijo por falta de incorporación á filas.

- Por la presente reguisitoria cito,- llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de Linares, provincia de Javén, 
hijo de Mariano y de^Catalina, de oficio herrero, cuyas-señas 
personales so/i las siguientes: pelo eastaño, cejas al pelo, ojo'S 
pardos, nariz regular, ¿barba poca, boc^ pequeña, color sano, 
frente regular, aire marcial, y producción buena, para que 
en el término dt? treinta días* contados desde su publicación 
en la G aceta  de Madrid, se presente en este Juzgado, sito en 
la isla de Lag Pal (Tarifa); bajo apercibimiento que de no
verificarlo será devfiteadp rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. - 

» A la vez* en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y en el mío suplico,, á todas ías Autoridades, tanto 
civiles como militares J  policía judicial, practiquen acti
vas diligencias en busca' dei referido individuo, y en caso de 
s$r habido, lo remitan em clase de preso,á esta plaza y & mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. , * , * ' ^ 5 t , ,

. Dada en Tarifa, á 2gd0 i^ebarero de 18?8.=E1 Juez instruc
to r  Alfredo Garridol=íPor d u , mandato* eh Secretario, José 
Stores. ... 1436—M ¿

’ 
 Juzgados de primera instancia 

              ALBARRACIN 
D. Eladio Pérez y Martínez, Juez m unicipal ejerciente la

jurisdicción del partido por júbíiaóío'tt del propietario.
4 Porda ¡presente hago, saber que e n ^ w a rio  sobre robo per

petrado en el pueblo de Moscardón la, iWhe- dél 24 al 25 dq 
Septiembre próximo pasado, pendiente e'd este Juzgado, he 
acordado en elróiadq hoy M proceda á lar bqsca, captura y

ueeión.á ¡este Juzgadode .cuatro . desco'wcidps, llamán-
dorlos.aLpropmtíempo, para.qhe, dentro del término de diez 
dfttf comparezcan,á contestar eméldos cargos TUC Jes resul
t a n ; ^  jó ta $ e m b ^  ú§ pararlespl .pegtjuicio á que haya
lagaa*,. y  qucrigualmente^seprocedá á la busca de Ips efectos 
robado** y  á h  captura y conduqeión de la persona o" personas 
en cnyo.poder se h&Jlarqn-si no acreditan su  legítim a ádqui- ¡ 
crón., , .i ‘ r a  « «i -, ' • ,<  ̂ , , i ^ „ r/A - 1 j j ^ ;

Rogando y encargando á las Autoridades, tanto civiles 
Cómo militares, y especialmente a la policía judiciál, proce
dan á dar cumplimiento á lo acordado, teniendo presente la 
nota que consta al pie de ésta. *

Dada en Albarracín á 14 de Febrero Ge 1898.=Eladio Pé- 
rez.=De su orden, Agustín Atencia.

Señas de los malhechores.
Uno llamado Miguel, de estatura regular, en buenas car

nes, color claro y sano; viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de pana roya, y usa en el chaleco botonadura de monedas de 
plata de á 2 pesetas una, siendo de oficio quincallero.

Otro más alto, de buenas carnes y color moreno, vestido 
de pantalón, chaqueta y chaleco de pana, lo mismo que los 
dos restantes, y todos con boina á la cabeza.

Efectoz robados. •

Setenta y cinco pesetas en monedas de plata de á 5 pese
tas, siendo una de éstas falsa.

Una máquina para cortar el pelo.
Un cobertor verde. v
Dos mantas blancas de lana.
Una manta de hombro, á cuadros negros grandes.
Un tapabocas á cuadros negros.
Dos trajes de paño negro para hombre.
Un vestido verde de seda para mujer.
Otro ídem íc  ̂ con motas negras.
Otro morado de lana.
Otro color ceniza y con listas de seda color majuela.
Otro liso de lana.
Otro azul celeste de franela, adornado por abajo con pani- 

na y encaje.
Un refajo encarnado bordado en seda azul.

- Dos ídem de algodón, pasados con cinta azul celeste, w 
Siete pañuelos de raso para la cabeza. ¡
Otro negro de merino para el cuello. I
Otro verde ídem id. ;
Una capucha negra de merino.
Otro pañuelo negro de merino. O
Un mantón á cuadros azul celeste.
Tres pañuelos de raso para el cuello, grandes.
Una falda negra de merino.
Tres relojes de nikel, teniendo uno de ello asa postiza de 

hoja de lata, y otro guardapolvo de pasta.
Un par de pendientes de oro.
Tres sortijas de plata. V
Una cadena de plata.
Una medalla de plata del Magisterio. ¡
Una cadena de plata con tres medallas del mismo metal* 
Unas alforjas forradas con bayeta. r
Unas botas blancas para hombre.
Otras para mujer.
Unos borceguíes.
Una gorra nueva.
Una arretranca y aparejo con estribos, uno de éstos de me

tal amarillo, y el otro de hierro, pero que es difícil distinguir 
esta diferencia.

Un sombrero blanco.
Una escopeta de pistón, de dos cañones.
Otra ídem de uno.
Un revólver de reglamento.
Una pistola Remigton.
Una navaja de puntos, con una M en la hoja.
Una cartera de bolsillo, amarilla, nueva.
Dos cédulas personales á nombre de José Abril y  Melcho- 

ra Rey respectivamente.
Un décimo de la Lotería nacional, correspóndionte al sor

teo de 30.de Septiembre próximo pasado.
Un libro dorado que trata sobre incendios.
Tres pemiles de tocino.
Una bolsa completa de cirugía.
Y un estoque de espada ñe tropa, fábrica de Toledq. n

: .. ' - ■ ■■'*' ■ í - 1036 -
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En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia dictada en el día de hoy en el su
mario que se instruye en éste Juzgado contra José María Ji
ménez Padillo y Agustín León. Bravo por lesiones, se cita al 
testigo Juan García Jiménez Poyato, vecino de Luque, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en este 
dicho Juzgado dentro del término de diez días, á contar des
deña inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  pon 
objeto de recibirle declaración como testigo en dicho suma
rio; previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Baena 16 de Febrero de 1898.=E1 actuario, Esteban Buja- 
lance. J—1065

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad. ' '

Por el presente, que se expide en méritos de causa crim i
nal que m*í hallo instruyendo por el delito de estafa; se cita 
y llama n Benito Trulls y Joanet, para que dentro del térmi*- 
.no de diez, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito« en el 
pvaseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de 
la>s diligencias acordadas; b^jo apercibimiento si no( lo verU 
fien de pararle perjuicio á que en'derecho haya lugar. - i 

Dado en Barcelona á 17 de Febtero de 1898. ̂ Francisco de 
Paula A yala.=Por disposición de B. S., por D. Jaime, Ruis, 
Ignacio Portho. ' , > r ¿ J^r-1066¿ o

BABCELONA—PARQUE ¡

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital., . ; , / .  «)

Por Ja presente requh ñtoria, que se expide pn méritos de 
la causa criminál que ’ se instruye ^póntíh t). Justino Cláyp- 
ríe, vecino que fué de IrúiA* se íe citá‘ y lla'ma para qúe '‘den
tro del tériñino dé ocho du ^;f&ompárezea anté este Juzga dq]á 
fin de responder á los cargq  ̂ íé 'reénltóh ^  ! itídiéada
causa; apercibido de que en * óaso será declarado rebelde
y 4e parara el perjuicio que ci. A ’eépondá^ ' K ' ' 5

Barcelona 15 de Febrero de il898.=Marranb Pascual Espa
ñol. ==Por disposición de S. S., . luán Bautúta GiL *

r ’ . h /rr  ̂ , jjl m 45
BAÍANGAS (FlXrPlÑAB)  ̂  ̂ ’ í

1 D. Manuel Rodríguez de Vera, Ja'fcz de pfimera instancia 
de esta ciudad de Batangas. # ^

Por el presente se hace'saber que ha hiendo cesado en 7 del 
corriente-mes en el cargo de Registradoi^uterino de esta pro
vincia D. Enrique Pavón y Rosales, y sol icitado el mismo la 
devolución d eja  fianza que tiene c o n s t i t u id a ,  §& cita por me

dio del presente anuncio á toda persona que tenga que dedu
cir alguna reclamación contra dicho señor, la presente en 
este Juzgado dentro del término de seis meses, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M adrid; bajo los 
apercibimientos de ley.

Batañgas 8 de Enero de 1898.=Manuel Rodríguez de Vera. 
Por mandado de S. S., Francisco Gómez. J—1152

j BRIHUEGA

D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de este 
partido.!

Por lá presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Félix Díaz Manzanedo, natural 
de Tendilla, quincallero ambulante, de cuarenta y siete años 
de edad, pelo y barba rubios, afeitado, ojos azules, estatura un 
metro 630 milímetros, que vestía en Octubre último blusa á 
rayas azules, faja negra, pantalón de pana color pardo ó café, 
sombrero y pañuelo á la cabeza y calzaba borceguís blancos 
cerrados, jp r̂a que dentro de cinco días; á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid , se pre
sente á declarar en causa que se le sigue por expender mone- 
pa falsa; bajo apercibimiento qiie de no verificarlo se le de
clarará rebelde. H

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, y especialmente á los individuos de la 
policía judicial, que procedan á la busca de dicho sujeto, y  
Caso de ser habido lo detengan y conduzcan a la cárcel de 
este partido y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en auto de 12 del actual. :¡

Dada en Brihuega á 17 de Febrero de 1898.¿A gu stín  Llo
pis.^R em igio Machicado. J—1067

; COGOLLUDO
D. Guillermo Santugini Romero, Juez de íhstruceíón de 

la villa y partido de Cogolludo. J !
Hago saber que en causa que se instruye enjeste Juzgado 

Ijor robo de una muía de la propiedad de Niceto Sam Peña- 
fiel, vecino de Robledillo de Mohernando, en lá! nociré del U  
al 15 del actual, y cuyas señas se expresan al !finfil,«se inte
resa de todas las Autoridades, tanto civiles Como militares y 
agentes de la policía judicial, se proceda á la busca de dicha 
caballería, y caso de ser habida se remita á ; disposición de 
;este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuéntre si no 
¡justifica su legitima procedencia." ' ;¡ /

Dado en Cogolludo á 17 de Febrero de 1898.—Guillermo 
¡Santugini.=De orden de S. S j  Angel Ñuño. • )
: , ■ ' r! 1 

-Señas.de-caballería. :|
Uná muía llamada Libertad, de ocho añios de^edad, de.:, 

pelo negro, bociblanca, con los arcos de los ojos blancos, he^  
rrada de las cuatro extremidades y tiene de altura de unos 
tres á cuatro dedos sobre la márca. ; J/-1046 ,

CÓRDOBA )

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, . j

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los ¡pa- 
rientefe más próximos de un hombre como de sesenta añojs de¡ 
edad, de regular estatura, delgado, pelo y bárba hntrecána, 
como de estar dos semanas sm afeitar, con fájta d  ̂ algiinos 
dientes incisivos superiores, vestido con chaqueta y  pantalón 
de paño descolorido en mal estado, zapatos dp becerro viejos^ 
una manta ó capotillo muy deteriorado y  un jíaquillo de lien
zo, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se î nió  ̂
ran, el cual en la tarde del día 25 de Enero újtimo talleció en 
terrei|ós del Fontanal,-Ilamaldo Cañíto de Î Taríá' Ruiz, 
este término, para que dentro! de los diez díaéj siguientes á íá 
publicación de este edicto en la G aceta de Madrií> y Bbleifn 
ohcial de esta provincia, comparezcan ante eáte Juzgado, sitli 
calle Mnrqués del Villar, núm. 3, con objeto ; íde ofrecerles ej 
sumario que con ta l motivo instruyo  i ¡D V

Dado en Córdoba á 12 de Rebrero de 1898.;:=A. Alonso SqL 
lano.==El actuario, por mi compañero Sr. Cámará/ Teodomi- 
ro Fernández. ; J—1047 : v

j! GERONA : :;! -0

D. Vicente MarúyCastellvíj Juez de instniceión'de la ciu
dad dé Gerona y su partido." i ! A

Por la presente, que se fijará en ios estrados dejl Juzgado 
y en tpdos los de la provincia y de la de Barcelona, y se pu
blicaba en la G a c e t a  d e  M a d r l d  y Boletines oficiales, se cita, 
llama y emplaza á Jaime Vilálta Tórneles, yécinó/de Caste
llar dé Buch, del partido de líerga, hoy de ignorado parade
ro, de¡veinUocho^añosuie-eTlavq, labrador, sonj sus- señas: un 
metrq|680 milímetros de estatura, de peso! 167 kilogramos, 
ojos negros, pelo negro, color moreno, sin nenguna cicatriz; 
viste ^pantalón de pana negra) blusa azul, gdtra negra de la
nilla y  alpargatas, al objeto de que comparezca ante esté Juz
ga do ñeTRrórW'qumtcr díaj^qutados desde ei siguiente al en 
que tenga lugar la última de' dichas fijaciones ó publicacio
nes, para la práctica de ciertá diligencia judicial en la causa 
qne con el núm. 49 y rollo 733 de 1892, sobre; contrabando, se 
sigue contra dicho Jaime filálta; bajo apercibimiento en 
otro easo de ser declarado rebelde y pararb él perjuicio á que 
hubiére 1 ugar con arregln á la  ley  ¡ j .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la pólicíaj judicial procedan á la "busca, 
captura y detención de dicho sujeto, y  caso de ser habido 
conducirlo á las cárceles de ^ste partido á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades) debidas. i 
‘ Dada en Gerona á 15 de Febrero de 1898f|= Vicente María 
íOastéllvi, = Por mandado de $. S ., Caríos Criquet. J-—1048 

 ̂ ; • , . i ' 1 * ó
GRANADA—SAGRARIO

• _ D. Francisco de Frías Villalobos, Juez instrucción del 
rdistrito del Sagrario de esta caqital. ,)
* - Pqr la  presente^-citav llám ^y emplaza por una sola vez

f término de diez días á Eugenio Salguero Figueroa, hijo de 
uatí. y de Angustias, de docje años de edad, soltero, ataraza- 

(Aero?, natural de Pitres, veéjno detesta ciuldad, sin instruc- 
ci< n; ignorando su domicilio, á fin« de que dentro de dicho 

, plazo comparezca ante la Sala de 1̂  criminal de esta Audien
cia y Escribanía de Cámara!de ¡D. Enrique Mendoza, para res
ponder de los cargos que le resultan en' causa que se instruye 
contra el mismo y otros solare hurto; ,aperéibido que de nc 
comparecer le parará el perjuicio que haypj lugar y será de
clarado rebelde. :j c } H

> , En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judióla! procedan ájh 
busba y presentación del mismo ante dicha; Autoridad.

Dada en Granada á 14 de Febrero de IBOB.—Franciseo d( 
Frj^s.^por mandado de 8.- fe*, En/i que Delgado Marina.

'• T  j -1 0 4 9
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D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama ai procesado 
José Vílchez Braojos,'natural de Orgiva, de esta 'vecindad, 
hijo de José y de Encarnación, casado, cesante, de cuarenta 
y  un años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la plaza Nueva, núm. 20, para ser constituido en prisión 
á las resultas de la causa que se le sigue sobre falsedad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, de d i
cho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposi
ción.

Dada en Granada á 17 de Febrero de 1898.== Francisco de 
Frías.= Por mandado de S. S., Emilio León. J—1068

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción, del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, con
tados desde el de su inserción en la G a c e t a  b e  Ma b r id , cito, 
llamo y emplazo á Ana Rodríguez Lobeto, de quince años, 
soltera" vecina que fué de esta población, hija de Manuel y de 
Carmen, cuyo actual, paradero se ignora, para que dentro de 
expresado término comparezca en este Juzgado, situado en la 
cali de las Armas, para notificarle el auto de procesamiento 
contra ella dictado en causa que instruyo por hurto y reci
birle inquisitiva; apercibida que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regente 
del Keino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autori
dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de dicha procesada y á su remisión por tránsitos de 
justicn á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 15 de Febrero de 1898,.= 
Tomás Morales Díaz= Eduardo Ballesteros, J—1069

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Carlos Rivera y Gordón, Juez interino de instrucción 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el en que sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , cito, 
llamo y emplazo á Manuel Pérez Sánchez, hijo de Antonio y 
María, natural de Lebrija, de esta vecindad, soltero, albañil, 
de diez y nueve años de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del expresado término comparezca en la 
Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz, que 
así lo ordena en carta orden procedente del rollo de la causa 
por atentado contra dicho sujeto; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dad civiles y militares de la Nación procedan á la busca 
y  captura de dicho sujeto, y su traslación á la cárcel de Cá
diz á disposición de aquel Tribunal y con las seguridades 
convenientes.

Dada en Jerez de la Frontera á 15 de Febrero de 1898.= 
Carlos Rívero= Antonio Cament. J—1050

LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Judía de instrucción de 
Lorca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Jordán Sánchez, hijo de Tomás é Isabel, de esta natura
leza y vecindad, con morada en la Diputación de Humbrías, 
de treinta y dos años de edad, casado, jornalero, que se ha 
ausentado de su domicilio y se ignora su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de este llamamiento, comparezca ante este Juz- 

ado y Escribanía del que refrenda para hacerle saber que 
a sido declarado concluso el sumario que se le sigue por 

hurto de aves, se le cite y emplace para ante la Superioridad, 
y se le requiera para que nombre Procurador que le repré
sense y Abogado que le defienda; apercibiéndole que caso de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido, en lo cual se interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Lorca á 18 de Febrero de 1898.=Antonio Campe
sino =  El actuario, por Felices, Jesús M. de Alberdi.

J—1072

MADRID—AUDIENCIA

Al Juzgado de primera instancia del distrito de la A u 
diencia de esta Corte, y Escribanía del Licenciado D. Diego 
Lozano, correspondió por repartimiento el juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido á instancia de D. Filiberto 
García Aranda con D. Ramón García Armada y Fernández 
de Heredia, Conde de Canalejas, sobre pago de pesetas, en 
cuyo juicio, en providencia de 7 del corriente mes, se ha 
mandado emplazar al último con dicha demanda, para que 
dentro del improrrogable término de cinco días se persone 
en forma en autos á contestarla; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y desconociéndose el actual domicilio del mencionado 
3r. Conde, se la emplaza por medio de la presente cédula, 
para que en el término señalado comparezca en dicho Juzga
do á contestar indicada demanda; bajo el apercibimiento 
también indicado.

Madrid 10 de Febrero de 1898=E1 Escribano, por habili
tación del Licenciado Lozano, Julio del Campo. 69—P

Ma d r id —c e n t r o

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Cara Esco
lar, de treinta y ocho años de edad, hijo de José y de Rosa
lía, natural de Dalias, partido de Berja, Almería, cuyo do
micilio y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e M a d r id , ‘comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una re
solución dictada por la Superioridad por consecuencia de su
mario instruido contra el mismo y otros por calumnia é in

jurias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, ojos castaños, pelo negro, color moreno, sin 
ninguna cicatriz visible, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. *

Madrid 18 de Febrero de 1 8 9 8 = Juan Francisco R uiz.=  ¡ 
El Escribano, P. H., Juan Encina. J—1073

MADRID—LATINA |

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Tamarit, 
soldado licenciado del Ejército de la isla de Cuba, y á su ; 
amante María N., de los que se ignoran las demás circuns- \ 
tancias y actual paradero, para que en el término de diez \ 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les I 
resultan en el sumario que instruyo por hurto á Justa Ace- 
vedo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales ¡ 
del Vicente son: estatura regular, moreno, usa bigote, le fal- i 
tan dos dientes de la mandíbula superior, y viste traje de ; 
americana claro y boina azul, ignorándose las señas de la ¡ 
María, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 19 de Febrero de 1 8 9 8 = J. Carlos y A lix .=E l Es
cribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—1074

MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, en auto dictado en 7 de Diciembre 
de 1896, ha despachado ejecución á instancia de D. Fernando 
García Rodríguez contra los bienes y rentas de Doña Anto
nia Paulina Suárez Bárcenas y Taboada, por la cantidad de | 
105.000 pesetas de capital, intereses á razón de 7 por 100 ! 
anual, á contar desde 26 de Noviembre de 1896, y de los que 
en lo sucesivo venzan; intereses de demora de 7 por 100 
anual sobre el trimestre vencido y los que venzan de los in
tereses principales, por las costas causadas y que se causen 
hasta su completo pago, y por los intereses de 7 por 100 anual 
sobre el importe de las costas que pague el acreedor.

En su consecuencia, y haciendo constar que por ignorar 
el paradero de la señora ejecutada se ha hecho el embargo 
sin previo requerimiento de pago, se cita de remate por me- ; 
dio de este edicto á la Doña Antonia Paulina Suárez Bárce
nas y Taboada, para que en el improrrogable término de nue- f 
ve días se oponga á la ejecución si viere convenirle, persa- | 
nándose en los autos por medio de Procurador; previniéndole ¡ 
que de no verificarlo se le declarará en rebeldía y seguirá el 1 
juicio su curso sin volver á citarla ni hacerle personalmente ¡ 
otras notificaciones que las que determina la ley. !

Madrid 15 de Marzo de 1898= V.° B.°=E1 Juez de primera \ 
instancia, Ponce de L eón = E l Escribaoo, Licenciado Vicente ¡ 
Moreno. X—1687

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de j 
esta Corte. ¡

Por la presente cito, llamo y emplazo á Esteban Onrubia, * 
cuya demás filiación y actual paradero se ignora, que en 7 
de Septiembre de 1895 vivía en la calle de Bravo Murillo, 145, 
tienda de ultramarinos, en la que, y en ese día, le fueron 
aprehendidas varias cajetillas de tabaco, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de que preste declara- j 
ción indagatoria en la causa que se le sigue por contrabando i 
de tabaco; apercibido que de no verificarlo será declarado re- j 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales tam
bién se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. ¡

Madrid 17 de Febrero de 1898.=Luis Ponce de León.=El j 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—1051 j

MÁLAGA—MERCED l
\

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis- i 
trito de la Merced de esta ciudad. \

Por la presente requisitoria exhorto y requiero á las Auto- ¡ 
ridades y agentes de la policía judicial para que procedan á ! 
la busca, captura y conducción á esta cárcel á mi disposi- | 
ción de los procesados por robo de cabras, Francisco Jiménez ‘ 
Conde, natural de Vélez Málaga, de veintiún años de edad, 
soltero, del campo, domiciliado en la casa núm. 9 dé la calle 
de Atarazana, y de Francisco Santistéban Ruiz, joven, solté- j 
ro, jornalero y de esta vecindad, cuyos paraderos se ignoran. \

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á dichos dos indi
viduos, para que dentro del término de diez días comparezcan 
en esta cárcel á responder á los cargos que les resultan en la 
citada causa; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Málaga á 1.° de Marzo de 1898=Francisco Ga].le- 
g o = E l  actuario, Diego Egea. J—1168,

MONÓVAR

D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instri ícción 
del partido de Monóvar.

Por la presente requisitoria, y como comprendida ¿ en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criniinal, se 
cita, llama y emplaza á José Juan Pascual, de dieG y siete 
años de edad, soltero, albañil, hijo de José y de J osefa, na
tural y vecino de Alicante, para que en el térmir¿o de diez 
días, a contar desde la inserción de la presente e n el Boletín 
oficial de ¡a provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en 1.a eausa cque contra el 
mismo se instruye sobre hurto de una. escopeta y una pulse
ra; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Monóvar 17 de Febrero de 1898»=Aurelio Ballestero s .=
De su orden, Leandro Martínez* J—1652

MONTORO

D. Antonio Albiz' de Pablo, Juez municipal de esta oí 
dad é interino de instrucción de la misma y su partido

Por el presente, qu*e se insertará en el Boletín oñdal 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , ruego y encargo á tn 
das las Autoridades, tanto civiles como militares y dem ' 
individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca d@ los efectos que á continuación se reseñan, los cua 
les fueron robados de la casa de la dehesa de la Isla’ t rmino 
de Villafranca, propiedad de D. Rafael García deí Prado v 
Zamorano, la noche del día 7 ó madrugada del 8 del actual 
y siendo habidos los pongan á disposición de este Juzgado' 
sito en la calle Salazar, núm. 4, de esta población, con 1» 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren* si no acredi
tan su legítima adquisición, así como el autor ó  autores del 
hecho referido.

Dado en Montoro á 5 de Febrero de 1898.—Licenciado A 
Albiz de Pablo=P or mandado de S. S., Licenciado José Be- 
nítez Lar a.

Señas de los efectos.

Una escopeta, sistema de pistón y llave antigua, caja de 
nogal, con una cimpa de lata en cada lado de la garganta 
clavadas, baqueta de madera y abrazadera de lata.

Otra del mismo sistema y llaves que la anterior, abraza
dera de latón dorado, baqueta de madera.

Dos pitos de codorniz.
Cinco huevos.
Ocho naranjas.
Como medio pan.
Dos navajas de afeitar.
Unas tijeras pequeñas con una cinta negra.
Otra navaja de afeitar en una bolsa, con la piedra de afi

lar, la caña y un jabón.
Cuatro gallinas blancas.
Tres negras.
Y un gallo ídem. J—1053

En las diligencias que se siguen en el Juzgado de instruc
ción de esta ciudad y por la Escribanía que despacho, para 
cumplimentar la ejecutoria recaída en causa seguida contra 
Manuel García Fernández, alias el Granadino, por el delito 
de disparo y lesiones, se ha dictado el auto que á la letra 
dice así:

«Auto.—La anterior y superior carta orden que antecede 
únase á la ejecutoria de su razón; y

Resultando que, según consta de la ejecutoria que obra 
por cabeza de estas diligencias y de las practicadas para su 
cumplimiento, Manuel García Fernández, alias el Granadi
no, fué condenado en sentencia de 20 de Mayo del último año 
de 1897, por el delito de disparo y lesiones, á la pena de 125 
pesetas de multa y al pago de las costas; que dicho rematado 

¡ tiene antecedentes penales, pero no es reincidente, y que debe 
j considerarse á disposición del Juzgado que por delegación 

eetaba encargado de la ejecutoria:
Considerando que, encontrándose el procesado Manuel 

García Fernández, alias el Granadino, condenado por senten
cia firme á la fecha del Real decreto de 22 de Enero último, 
encontrándose á disposición del Juzgado, y no siendo reinci
dente, procede aplicarle la gracia concedida por el art. 4.° del 
mencionado Real decreto;

Se declara comprendido en la gracia de indulto total de la 
pena que por sustitución tenía que sufrir Manuel García Fer
nández, alias el Granadino.

Y para hacerlo saber, insértense las correspondientes cé
dulas de notificación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia y la de Sevilla, é instruyase á la vez de 
que la gracia que se le concede quedará sin efecto si reinci
diere, y póngase en conocimiento de la Superioridad este 
acuerdo.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Antonio Albiz de 
Pablo, Juez municipal de esta ciudad y accidental de instruc
ción, en ella á 15 de Febrero de 1 8 9 8 = Doy fe.»

Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d , y que sirva 
de notificación al rematado Manuel García Fernáudez, alias 
el Granadino, expido la presente en Montoro á 15 de Febrero 
de 1 8 9 8 = Juan Miguel Criado. J—1054

ORGIYA

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente ruego á todas las Autoridades ci

viles y militares se sirvan ordenar y proceder á la busca de 
los efectos que á continuación se detallan: un reloj sin hora, 
unos botillos nuevos, un corte de pantalón de pana, un cha
leco de lana nuevo, una delantera para cama, un camisón, 
tres pañuelos, un asador y dos pares de tijeras, los cuales le 
fueron hurtados por Josefa Gómez, en los días del 8 al 18 de 
Noviembre último, al castellano nuevo y vecino de esta villa 
José Cortés Cortés, alias El del Arete, procediéndose á la de
tención de la persona en cuyo poder se encuentren, si no acre
dita su legítima procedencia.

Asimismo llamo á la Josefa Gómez para que en el término 
de ocho días, contados desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le re
sulten.

Dado en Orgiva á 15 de Febrero de 1 8 9 8 = José Serrano 
Pérez.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Rubio.

J—1055

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita y llama á Rafael Aguilar Megias, 
natural y vecino de Aguilar (Córdoba), hijo de Rafael y de 
Mercedes, de treinta y siete á treinta y ocho años, casado con 
Francisca Varo, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta, requisitoria en la G a c e t a  d® 
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el 
sumario que se instruye con motivo del hurto de dos gallinas
Íjertenecientes á Ramón Barrios Bueno, guarda de la finca 
lamada Maja dales, término de Almodóvar del R io , verificado 

el 17 de Enero último; bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, ordenen la prac
tica de activas diligencias para la busca y captura de dicho 
individuo, el que, caso de ser habido, lo pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de está villa, con las segurida
des convenientes.

Dada en Posadas á 16 de Febrero de 1 8 9 8 = F a b i á n  Ruiz.— 
El Secretario, Licenciado Juan de Dios Nogués? J—105
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SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Ordóñez Figueredo, que habitó en la calle A lfon
so X II, 52, cochero del Marqués de Jerez de los Caballeros, 
natural del Puerto de Santa María, hijo de Manuel é Isabel, 
soltero, cochero, de veinticuatro años, con instrucción y 
sin antecedentes penales, para que dentro del término de 
fiuince días, contados desde su publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
estrados del Juzgado, situados en la plaza de la Contrata
ción, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia judicial; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido, lo hagan 
comparecer con el fin antes indicado.

Dada en Sevilla á 26 de Febrero de 1898.=Francisco Fer
nández V ior.=E l actuario, Ildefonso Valdivia. J—1178

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rematado José Villa Pérez, natural y  vecino de Sevilla, en la 
calle Feria, 143, hijo de Manuel y María Pastora, de treinta 
y tres años, casado, carnicero, sin instrucción, cuyas señas 
personales son: estatura regular, delgado, moreno, pelo ne
gro, ojos pardos y sin seña particular, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para 
la práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todos las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido procedan 
a su captura, dejándolo en la cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 4 de Marzo de 1898.=Francisco Fernán
dez V ior.=E l actuario, Ildefonso Valdivia. J—1179

SEV ILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito 
de San Vicente de essa capital, en los autos juicio declarati
vo de menor cuantía á instancia de D. Antonio López Pérez 
contra D. José de Vargas, como hijo é inmediato sucesor de 
D. José de Vargas, Marqués de Paterna del Campo, sobre can
celación de unas inscripciones en el Registro de la propiedad, 
se ha mandado conferir traslado de dicha demnnda al expre
sado señor, sus herederos, causa habientes ó cualquier perso
na que se crea con derecho al mayorazgo fundado por Doña 
Beatriz de Monroy, para que en el término de nueve días 
comparezcan en el juicio; y en atención á no ser conocidos 
los domicilios ni paraderos de dichos demandados, con arre
glo á lo prescrito en los artículos 269 y 683 de la ley de En
juiciamiento civil, se expide la presente cédula de emplaza* 
miento en Sevilla á 3 de Febrero de 1898.—Licenciado Fer
nando Moreno. X—1680

D. Miguel Villagrán y Riafrecha, Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito de San Vicente de esta ca
pital.

, Por la presente cito, llamo y  emplazo al procesado José 
Váldés Tapia, natural de Palma del Río, vecino de esta capi
tal, que habitó en la calle Dos de Mayo, núm. 10, hijo de 
José y de María, casado con Ana Barrera, albañil, y  de trein
ta jr seis años de edad, para que en el término de quince 
días, contados desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c r t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contra
tación, núm. núm. 8, á la práctica de una diligencia ju
dicial.

A l mismo tiempo pido y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y dependientes de la policía judicial 
practiquen las más activas diligencias para la busca y cap 
tura de dicho procesado, poniéndolo en su caso en la cárcel 
nacional á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 14 de Febrero de 1898.=Miguel V illa 
grán.=E1 actuario, Licenciado Fernando Marcos.

J—992

TREMP

D. José Antonio Mir y Bartus, Juez instructor accidenta! 
de la ciudad de Tremp y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus 
tín Castellvedre Perna, vecino de Orrit, de sesenta y  dos años 
de edad, estatura regular, pelo rubio canoso, ojos azules, na 
riz afilada, boca grande, barba cerrada; viste calzón corto d< 
pana rayada, chaqueta de pana lisa, chaleco de lana azul 
medias de lana azules, y calza alpargatas abiertas, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserciói 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante éste Juzgado al objeto de no 
tificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria ei 
el sumario que contra el mismo se instruye sobre sustrae 
ción de un roble; bajo apercibimiento que de no comparece] 
en el término señalado será declarado rebelde, parándole e 
perjuicio que hubiere lugar. , -

A l propio tiempo encargó a todas las Autoridades, así ci 
viles copio militares y  agentes de la policía judicial, procé- 
dap' áda büs&a y capttírá de dicho, AgUstín Cártelíved^é». 2 
casó de éóhséguirse se pohga a la disposición dé este Júz 
gadp. if . .

/‘Dada en Tremp á 15 de Febrero de 1898.=Josq <Antoni( 
Mir.==P¿r mahdado de S .S ., Pascual Saura. J—1034

VALO R IA  L A  BUENA

D/Luis HébrerÓ Martín,; Juez dé instrucción de esta vilh 
dé"' Valoría lá Büená y súa partido. y .

Por la presente,se cita y llama.á un tal Felipe, cuyo ape
llido se, ignora, de estatura regular, cara redonda, ojos azu 
íes¡ color y pelo rubio, nariz regular, con uñ lunar en el ca 
rrillo izquierdo, y  es aé oficio componedor dê  sillas y otro 
objetos, para que en él término de ocho días, á contar desd. 
la inserción de* .es5ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r ;í i  
comparezca en esté Juzgado á responder de los cargos que 1 
resultan en causa que instruyo sobre robo de una caballerí 
menor dé la propiedad.de D. Vicente ¡Rosales,, vecino d e l

Granja de San Andrés; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, m ilita
res y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho Felipe, conduciéndole á mi disposición caso 
de ser habido.

Dada en Valoría la Buena á 14 de Febrero de 1898— Luis 
Hebrero— Por su mandado, Isidoro MerieL J—995

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vigo.

Hago público que Joaquina Pastora Villar, casada, mayor 
de cuarenta años, dedicada á las labores de su sexo, y vecina 
de esta ciudad, promovió expediente en este Juzgado solici
tando la declaración judicial de ausencia en ignorado para
dero de su marido Sebastián Muiños Pérez, que hace unos diez 
y ocho años se marchó de esta ciudad, sin que á pesar de las 
pesquisas que hizo haya podido saberse de él á punto fijo, 
ignorándose por consiguiente su paradero.

Tramitado el expediente por las reglas establecidas por la 
ley, se dictó auto por este Juzgado en 18 del corriente, decla
rando la ausencia en ignorado paradero de Sebastián Muiños 
Pérez, vecino que fué esta ciudad.

Y  para:su publicación, á los efectos del art. 186 del Códi
go civil, expido y firmo el presente edicto enV igo á 19 de 
Febrero de 1898.=Eladio Gómez Calderón. =E1 actuario, En
rique Pita Cebrián. X — 1686

VIVER

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido de Vi ver.

Por el presente edicto se cita y llama á un sujeto que en el 
mes de Diciembre último estuvo de criado en clase de pastor 
en casa de Vicente Mañes Mañes, apodado Sordo, de Monleón, 
término de esta villa, cuyo nombre, apellidos, demás circuns
tancias y domicilio se ignoran, para que dentro de diez días, 
á contar desde que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que se está sustanciado contra Domingo Arnau 
Mateo sobre hurto de una cordera, propiedad de Juan Salva
dor, vecino del pueblo de Pina; pues de no verificar dicha 
comparecencia le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Viver á 15 de Febrero de 1898— Basilio Cinto 
y Martínez.=Por mandado de S. S., José Benayas.

J—1063

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euse- 
bio Ruiz Clemente, de unos veinte años de edad, vecino de 
esta ciudad, de oficio cochero, de estatura regular, color mo
reno, y le faltan dos dientes en la parte superior de la boca; 
viste americana, pantalón ajustado, boina y pañuelo de seda 
para corbata,, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez dias, á contar desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, á responder de los cargos que le resul
tan en causa sobre hurto.
< Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, que caso de ser habido dicho sujeto procedan 
á su captura y traslación á estas cárceles con las segurida
des debidas y á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 1.° de Marzo de 1898. =Enriqúe Roig. 
Nicanor Grañena. J -1184

Juzgados municipales.

TOLEDO

D. Federico Lafuente y López, Juez municipal de esta ciu
dad de Toledo.

Por la presente se cita á Doña María Gaona López, sin do
micilio fijo, aun cuando por el mes de Agosto último vivía 
en Madrid, calle de Martín de Vargas, núm. 6, para que com
parezca en este Juzgado el día 17 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana, á celebrar el oportuno auto de concilia
ción como preliminar á la querella por adulterio contra la 
misma y D. Alfredo Gallego Fijalvo, entablada por el Procu
rador D. León López y López, en nombre de D. Amador Gon
zález y Gutiérrez; con advertencia de que ha de comparecer 
acompañado de un hombre bueno, y apercibiiniento si no 
comparece de tener el acto por intentado, con imposición de 
costas; debiendo hacer presente á los efectos oportunos que 
el actor Amador González tiene entablada demanda de po
breza en el Juzgado de instrucción correspondiente.

Dada en Toledo á 24 de Febrero de 1898. =Federico La- 
fuente— Por su mandado, Lorenzo Díaz. *

J—1233

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles Andaluces

Minas de Belmez.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor- 

iado repartir la cantidad que por canon corresponde, á las 
L0.Ó00 obligaciones efe la Sociedad Carbonera Española» sobre 
la extracción de carbón de las minas sujetas á dicho, canon 
3n el segundo seráestre de 1897.

El pago se hará á razón de pesetas 1*75 por cada obliga- 
3ión (deducción hecha del impuesto* sobre pesetas 1*83, que 
sra lo correspondiente á razón de pesetas Wl5Q por tonelada 
3xtíaída). contra entrega del cupón núm. 56.

Los ténedóréé podrán presentar Sús cupones a l cobro des
de el día 1.° dé Mayo próximo, en Madrid» en la Caja general 
del Credit Lyonnais, Puerta del Sol, núm. 10:

Madrid 15 dé Marzo de 1898.=E1 Secretaria del Uonsfcjo, 
Pablo de Gorostiza. t ¡ '

Obligaciones dé lá Carbonera Española de Belmez 
y EspieL

El Concejo de administración de la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces ha acordado proceder á Ja amortizacidr 
de obligaciones representativas del canon que pesa sobre \m 
minas de carbón procedentes de la Sociedad,Carbonera Es

pañola, destinando á la amorffzíación, y  por la anualidad de 
1897, la suma da pesetas 3.507‘63, á la que se agregarán pe - 
setas 144‘79, sobrante de la subasta anterior, ó sea un tota 1 
de pesetas 3.652*42.

Dicha suma se aplicará á la amortización por subasta de' 
los títulos que se ofrezcan á menor precio, y  ef acto tendrá 
lugar por pliegos cerrados con proposiciones, según modelo 
á continuación, que se presentarán en las oficinas de la Cbra- 
pañía, paseo de Recoletos, núm. 12, el día 1.° de Abril pr<feí~ 
mo, de dos y media á tres de la tarde.

A  las tres se abrirán las proposiciones arete dos Conseja 
ros de la Compañía y Notario, que autorizará el acta

Si la última proposición admitida excediese de la can ti- ' 
dad destinada á la subasta, se reducirá á la que bas#e para 
completo de aquélla.

Si resultasen varias proposiciones iguales, m dará lav pre
ferencia á la de menores cantidades; y si hubiese varias igua
les en precio y cantidad, se abrirá entre los proponentes* una 
puja verbal.

Madrid 15 de Marzo de !898.=E1 Secretario del Conseco, 
Pablo de Gorostiza.

Modelo de proposición.

El que suscribe* vecino de...... domiciliado en ca--
II©    núm   piso ...... con cédula núm   que exhi-'
be, présenla (en letra) obligaciones de la Carbonera Es
pañola, correspondientes á minas de carbón, números .....
(en letra), con el cupón de 1.° de Enero de 1898, á la amorti
zación anunciada para la anualidad de 1897, al precio d e .....
(en letra) pesetas cada obligación.

(Fecha y firma.) X— 168&

Banco Hispano-Colonial
Obligaciones Hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

Serie A.

Tercer sorteo.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decre^ 

to de 28 de Junio de 1897, tendrá lugar el sorteo tercero de- 
amortización de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de 
Filipinas, serie A, el día 1.° de Abril, á las once de la maña
na, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios,, 
número 1 , principal.

Las 250.000 obligaciones hipotecarias, serie A, en circula- 
| ción, se dividirán, para el -acto del sorteo, en 2.500 lotes de 

á 1 0 0  obligaciones cada uno, representados por otras tantas 
bolas, extrayéndose del globo cuatro bolas en representación 
de las cuatro centenas que se amortizan, conforme á la tabla 
de amortización y á lo que dispone la Real orden de 4 del 
actual, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirías en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 2.493 bolas sorteables, deducidas ya 
las siete amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá, el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la Co
misión ejecutiva, Director-Gerente, Contador y Secretario ge
neral. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el inciso 
quinto del precitado art.. 2.° del referido Real decreto de 
emisión. .

El Banco publicará en ios diarios oficiales los números de 
las obligaciones á que haya correspondido la amortización, y  
dejará expuestas al pública, para su comprobación, las bolas 

t que salgan en el sorteo.
< Con la debida antelación se anunciarán las reglas á que 
| ha de sujetarse el cobro del importe de la amortización desde 
; 1.° de Mayo próximo.
5 Barcelona 15 de Marzo de 1898.—El Secretario gen eral,. 
f v Arístides de Artíñano. X— 1689

1í S er ie  II.
| Tercer sorteo de amortización. '

‘ Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Fram 
ciscó de Sales M »spóns y  Labrós, el tercer sorteo deutnortiv

2 zación de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de F ilip i
nas, serie B , según lo dispuesto en el art. 2.° d e !. Real deere*

;; to de 28 de Junio de 1897, y  Real orden de 19 de Febrero últ&- 
\ mo, han resultado favorecidas las dos bolas
\ Números 33 y 1.114.
í En su consecuencia, quedan amortizadas las 260 obliga- 
.5 ciones de la serie R,
j Números3.201 al 3:300 y 111.301 al 111.400. 
j Loqu een  cumplimiento de lo dispuesto en el réferido 
I Real decreto, se hace público para conocimiento* de los mte- 
j resados, que podrán presentar al cobro los valares desde 1.a 

de Mayo próximo en esta forma: ;
En Manila, los poseedores de las carpetas números 1 ai 

93.748, si están allíi domiciliadas, para percibir 1 0 0  pesos por
cada, obligación; y em Barcelona, Madrid ó provincias* si ia& 
tienen domiciliadas en la Península, cobrando 500 pesetas 
por cada obligación, con deducción del cambio corriente ásui 

i vencimiento, que señalará ’oppttúnáháénte ,el Ministerio á » 
Ultramar, según e f  art. 14.° del Real decretó de 28 de Junio 

[ de 1897. Unos y ótróá deberán préséntar las carpetas proivi- 
! sionales, toda vez. que en éste 'sorteo rige la huiberáción eon- 
¡ tenida en las carpét s, por ¿r/ estar am . efeqtuaáq su canje 
¡ por los títulos definitivp.^. / .
| Los poseedores dé'los títulos números 93.749 al 156.000,
? presentarán en'Barcelona/Madrid ó próvinciasdas oblágacio- 

nes ámórtízádas ^ara ^fvreibir las 500‘ pe set a s¡, cada upa, im-  ̂
pórte dé su ^ D ii dál, por Sér dé-'las' igu^láoA^ ^  las de 
la serie A, sé^úh'Reá^ decreto de 8  déEebréTo de este año» y  
Real l6 rden dé l() dé\ riiibihó mes. . <

í Barcelona 15 d é : Marzo de 1898.==E1 Secretajrio general^
: Arístides dé ArtFfiáno. ¡ X —1688

\ 
Sucursa l del Banco de España  

en Bareelona.
Habiéndose,extraviado un resguardo de depósito intrans

misible, núm. 25.225, expedido por e.-ta sucursal, á nombre 
! de D. Tomás Escriche y Mdeg, en 22 de Diciembre de V894, y  
j consistente en 7.500 pesetas nominales en Deuda amortiza- 
| ble al 4 por 100, se anuncia al público por primera vez, para 
. que el que se considere con derecho á reclamar, lo verifique 

dentro del plazo de, dos meses, á contar desde, la inserción del 
presente en la G a c e t a  m  M a d r id  y Bolean oficial de esta 

* provincia; adv^rtiendo que transcurrido p,ste plazo sin recla
mación de tercero, la, sucursal expedirá el, duplica do del res-
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guardo» anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
¡responsabilidad» conforme á los artículos 9.° y 322 del regla
mento, ,

Barcelona 9 de Marzo de 1898»=E1 Secretario, Emilio Fi
goneras. "X.—1691

C o m p a ñ ía  M a d rile ñ a  d e  U r b a n iz a c ió n
Pn nm pe,, 3, e a 1t©su. elo»~» MMri d, 

Se convoca k lis  señoras y los señores accionistas a junta 
general extraordinaria, que se celebrará el día 17 de Abril 
próximo, a I s dos de la tarde» en el Oírculo de la Union Mer* 
cantil, Carretas, 14» en la que se tratará de la adquisición del 
Tranvía de Madrid á Tetuan, Ohamartín y Fuencarral.

Madrid 15 de Mano de 1893,=E1 Presidente del CVmsejo, 
José de Nájera» X.—1683

J e r e z  L a n t e i r a
Sociedad anónima minera.

Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad anó
nima minera Jerez Lanteira (en liquidación), á junta general 
extraordinaria para el día 20 de Abril del corriente, año 1898» 
é las tres de la tarde, en Madrid, calle de Jorge Juan, miníe
lo  11, piso principal dere aba, coa el objeto de deliberar y 
acordar sobre la liquidación practicada. 

Conforme a los estatutos de la Sociedad, podrán tomar 
parte en la junta todos los accionistas propietarios de cinco 
acciones por lo menos, que hayan depositado sus títulos diez 
días antes de la reunión, en Madrid, calle de Jorge Juan, nu
mero 11, piso principal derecha, y en París, calle Gamboa, 
número 5

Para acreditar el depósito de Jos títulos, se entregará á 
todos los accionistas que tengan el derecho de asistir á la 
junta general, una tarjeta nominativa y personal» que les será 
reclamada «1 entrar en el local di la junta. 

Los accionistas que tengan el derecho de votar en la jun
ta general, pueden apoderar para que los represente á otros 
accionistas á quienes corresponda igual derecho,

Madrid 16 de Marzo de 1893,=E1 Presidente del Consejo de 
administración, el Marqués de la Merced, X—1681

C om p a ñ ía  d e l fe r r a r a r r i l  d e  Z a fra  á I lu d í  a .

Balance en 31 de Diciembre -de 1897,
Pesetas.

ACTIVO ' ------------------
Caja do Madrid    ............  1.789*32
Banqueros en Madrid. ......... *........................   4.013*90
Banqueros en Londres. ». , .».  .............  22.815*10
Dirección dd ferrocarril: cuentas pendientes 

de cobro, ote,,, *. *— ...,.. *.... • .. • . .  •.. .. 312.295*75
Almacén general ............................ ......... . *. 402.674*98
Muebles y enseres en Madrid ....... *. , .  4.000
Obligaciones de segunda hipoteca en cartera:

276 obligaciones de segunda hipoteca, á 500
pesetas  ........... .......... .......................  138,000

Acciones en depósito: 1,200 acciones» á 500 pe
setas, en g irantia de la gestión de los seño
res Administradores  ....... .......... 600.000

Ferrocarril de 7aíra á IíueJva.......................... 104.633.986*91

lild 119^75“ 96

PASIVO* ' ' ^
Banqueros en Londres. .................. »» 187.040 i
Intereses de obligaciones de primera hipoteca: i

Cupones vencidos hasta 1.° 
de Enero de 1894 no pa
gado*;    » » » » . -----  1.110

Por1 1894, 1895 y 1896' no pa
gados ................ ............. . ¿i 81r 10 |

Intereses correspondientes al 
año 1897 y residuo del año i
anterior . », . ,   »„ ___ _ ». 370,110*88 i

  -------   394.035*96
Cambios: Para, atender á Ja situación de fon- ¡¡

dos en Londres..............    160.000
Administradores: por acciones en depósitos ., 600.000
Capital: 56.000 acciones de á 500 pesetas   28.000.000
Obligaciones de primera hipoteca: 110,958

obligaciones de primera hipoteca a 500 pe
setas ...................... . . ...............   55,479.000'

Obligaciones de segunda hipoteca: 42.323
obligaciones de segunda hipoteca» a 500 pe
setas  .......   i 21.161*590

Obligaciones en cartera: 276 obligaciones de 
segunda hipoteca, á 500' pesetas . . . . . . . . .  . .  . 138.006

11)6.119.575*96

La» obligaciones de primera hipoteca fueron 112.000; emi
tidas 56.000 desde 1.° de Julio de 1884 y Jas 56.000 restantes 

i,¡desde L® de Julio de..'1887» .con. igual derecho y prelusión, al 
;,.pi¡rtador; de 500. pesetas .nominales cada una,.'con .interés.de 
. J  por 100 anual y pagadero por semestres en 1.° de Julio y
1 .“ de Enere de cada alo, y amortiza Mes por sorteos semes- !

adrales en iguales* fechas desde 1,® de- Julio, da 1890 hásfa 1.°
de Enero de I98G. Se negociaron ¿250 pesetas, siendo su pro- 

.i ébictO'.pesetas'28i060«00(Í« Estas., obligaciones están ahora su- 
jetas &''loeafcifmlado en, el convenio!-entre la Compañía'y sus«' 

^.wméor^'iipaiblicado^eB la Gaceta de-'lO de
Agosto de 1891» y aprobado por sentencia judicial de 28 de 
FNwrienabre de t# 4 . |

Las obligaciones de segunda hipoteca fueron 43.000, emi
tidas desde L€ de Enero de 1889» al portador» de 500 pesetas 
nominales cada una, coaanlecéc de 3 por 100 anual, pagadero 
por «amostres en '1° de Enero y 1.° de Julio de cada ano, y 
amortfeables por sorteos semestrales >en iguales fechas desde j 
1.° de fallo da 1890̂  basta I*01",de- Rnero de 1960. Be negociaron ¡ 
42.712 a 225 pesetas, siendo su producto pesetas 9.610.200. 
Batas obligaciones están alora sujetas á lo estipulado en el 

¡«invehió expresado en el párrafo' anterior.
Madrid 16 de Mano de 1898;.= El Presidente del Consejo 

. dendministeaeión, Luis, SftveIa.=&RÍ Secretar jo, Gullería© C* | 
'Saatílfon. x —1085;

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
. Ayer' no IfcvM ten.' ninguna pioviaeia*

B o lsa  de M a d rid .
C o tiz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ía  1 6  d e  M a r z o  d e  1 8 9 8 ,  

co m p arad a  co n la  d e l  d ía  a n te r io r .
I _.........._ ..................................     —i * ........ .
¡ CAMBIO .AL CONTADO

\ PO ND O S PÚBLICOS............................................... ;  '    ■" ,= =
| ¡ Día 15, Día 16.,
i  ----------   :------------------

VurofliNuit piwpwtra», .mi, “® p«* 1,’®'® ftmt*»!*»,#,
Saris P , lio 50.000 poaotas nom inales» .»«»». 61*10 61*45-56-45

! Idem E, de 25.000 Id. Id . . . . . . . . ----------- - 61*10 I 6r50-45-*O
Mema D, fi© 13.500 fd. Id .,»_______ _____  61*15 ; 61‘00-65-1ü 55

1 I loma C, da 5,000 Id. Id.  ------  ' «2*05 ! 62*85-25-60-40-10-55
62*15

M ili  B, de 2.500 id. id . . .   ----------- - 64*95 ; 65*15-10-20
* Idem A» d i 500' Id. Id.. *,»»,.■» • *.,, *..,»»,,. „ .» ..  05*15- í 05*15-10
!Í Mam 3  y  H | da 100 y  200' Id. I d .  ........... 64 0/0 | 04 *50-40

«a dí fe Pintos sari e s . . . .  •.»„». *.«..»».,. • » , »  85*10 ; | 65*25
¡ A P la to       . . »   • . » „ . . . . . . . . . . . . . . . . .  Mfc10 6 i ‘40-95-50-55-65-60
| fin cor, flr,
¡ cambio m . 61*50
' 62*50 fin cor. fir.
] »»«,«'» p*»«r-p»ti*'«i » 1 *• i i » » ' 6 *®® prima.

! Baria F» d i 24.000 peseta» n om ínalas» . 14 » 75*25-40-85-80
' Idem B , d® 12.000 Id. I d .. ,» . . . . ,» » ., . , ,» ,  | 14 80 %  ^5-85-80

Mam D» d i 6,000 id. Id   _____ ______ ___ 6 0 0 16*75-77 0/0
Idem O, de 4,000 Id. id » . . . . . . . . .  ------------- *'>15 18 < /o

i, , | 17 *15-78*¿ 0-30-50-85
| Idem B, de 2.000I I. Id -------------- ™ 6 '° | 18*5* -4< -15
« Idem A, de 1.000 Id. I d . . ............    * . » . . . » , . .  ^*15 ,| 81 0 /0
i  J I 80* .5-^0-40-50 8 "
i  Idem Q- y H» de 100 y  200 Id. Id   ¡ aé O/o i 86 0 /0

i d  d iferentes e er ie i. . . . • » • • * • . • • •  »,.*» l é  W  ■ 78*^0-15*35-15-80'
'' 16*75-19*95

Partidas de 50.000 pea atas nom ínale;». „ •,»». ■ * 15!50
Idem de m oO O ld . Id........................................... '.j I ^  40-85

í A p la sn .        * * •.»* • .» .« » .,» * .. | 14* 95 15 &« -8 íi -6  J-55-65-5D
■ 11 fin cor. -flr.

S m ík  a i a  i! c m num eración.

Birlo B» de 25.000 pesetas n o m ín a la s ... . ,  • ^ ‘05 12*50'
Idem D, de 12 500 Id. IJ. . . . ,  , * . » . . . . . . . . . . . .  '» ‘V0 7z*95
Idem C, d e 5.060Id .fd  ......... ..................... 72'10 12*40-85
Berle B, de 2 500 id. id   » . » ■ » . . . » , .  ¡ !¿‘iQ ¡ 12*40-5G-13 u '0-12*00
Idem A, de 500 H . Id ..  _________. . . . . . . . .  !1  ̂12*«o 13*25-60
K a diferant es e erl e s     • . .  •. , . .  18*10 12*46-13 0/0

OM( paciones del Tle»'»'wo al pcrtaácr cc.n f r *: ^
terés  5 .por 10C anual:

Serie xx» ofiraeroF ’ al 2 5 .8 0 4 , 100r60 101*60-65
Serle B, ndm eroe \  a l 90.426., . . . » I 100*50 100*50-55-45-50

O b ligacion es  del T ei,:ro»d«a 500 panetas,ac--| 
bre la r m ta  de ^d^^nas, 5 por 100 anual,
amortir ■ bles en hcJíü áfios if im s  1.600,000 , 0 /0  9^*60-15-60

ídem t e r * .  10.000 p esetas nom ínalas  5 W*6 i-15-6b
BLUatas tiU icticariei1 e n ’*'» de 1886.......... 86 0 J0 86*51-7^-50
Idem h asta  10.000 pénalas n cm ln alas   86 0/0 SS'tO-SO-lS-'íO-TO
Billetes hipotecarlos de Cnha de I BM. . . . . .  12*15-90-80-13 0 /0

; IdtM b asta  10.000  penetaa nom inales». . . . . . ;  18 O/O
O bllgacionas da F ilip in as al 6  par 1 0 0 ... . .  92 0/C-9 *10-92 0 /0

§¡.*80
Idem, hasta  10.000 pesetas n om in ales. . . . . .  i ^1*50 ■! 92 0/0

®*«.hi«"s» Mlpiwiraeŵ nfla duss, Bô niSiia.,,
Oédnlas Iiípotocarias í.1 B po  ̂ 100-—111.500. *( 104*80
Cédulas hipotecarla» a l 4 per 100.—64.000.» • ^*50

A cciones ñ e l Banco ñ e  E spana . » » , , , « . » . '  400 0 /0 ¡ 400 0/0
Idem Id Id — CantldA es pequeñas. : *  4000/0
Idem de la  C om paiia  arrendataria de Ta ; |

Pacos.—A colones a 1 portador«•,,...•»• * « : • 249*50 251 ü/C-252 0 /0
25^1/0-249 0 /0  

; 248l5C-24» 0/0
Idem, Id» fd . —C antidades peque" a s :» - . .  -» 24§*¿0 ; 2510/O-2E0 0/0

B o ls a s  e x t r a n je r a s .  

Parts 15 de- Mano de i-898.-

(J en d u  perpetua a l i  por MS1 -estarier.* * i  »
Idem. id . Id, in terior.. . . . , .  • • .  -»• ■»*»»• - ■ I  »

. Idem  am oztlsable al I  m r - 106».• * • .  • . .«  a »
 n  id» .al. 2  por 100 sxtericr - .& »

f Idem  id» a lS  im r 106 exterior    I, »
{  O bligaciones da  C u b a . .. . •...»*..,. ••..» . •» i' 8G'3'€Í ¡

' F aed osfran fla sas.• *1  ®: l®®****        -    f  ^  |
I 8 1:|5I p or 100».  .............. . . » A 1( 6*10 :

;(2on flo lfd ad iu iln g lesas« .. • .  „ ..,,»•..» . .•  • . i  111*15 1

C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Landres, á la vierta» Ilibra esterlina , 35*49-35*44. : I
Idem  á echo d ías vista,- 8 * *43» |
Piaría;,, á la  v is ta , henetic io , 404if5-45**i6. !

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 16 de Marzo de 1898. 

II TUPKBATiniAfJ] l: 1
hA.LTO.IlA My éei.il.M,, ;,1 ■ ¡

del !' l _____________; i! ' 1
■ .  |Ll«rd:iB«tM|l — b.- DIKSC'CIO»' h;¡ESTAD'O

BOBAS reducid» , I
i ¡ i. o*, y. su. ! ‘ .. a. =. i i bfslase.de viento, i, .del. a le le . ,

 _________.U to r t j, 8e.c................................................... ....  :

8 mañana,»,-.I na F0 1' 2*4 I I*8 ¡WHIg...-|-Br,laa. ¡Casi ámp*
fmQBñana i 110*10 I 9*4 i*l [ E  Idem... Despejare»

I* del día , . 108»*, , 15*0 8-8 1 SE .... Id. ll«.*| Poepnnh."
l i e  la tard e' lO'T'PI: I IBM | 8 1 '  N  Calmq». Casidesp.®
< da la tarde.'i 108 40 ! K'l ¡ 6*8 ¡I N . ... J B.*Jlg-a Despajada.
9 dalamoche. 108*10 ¡ 9-3 "A‘« iN Idem, .. Idem. „

■■ Tamporaftmiimdxtma del alvo é  la. somlnra. •». • • . .  • „.«,»,.... 161
Idem m ín im a .»» ... • .» . . .  - • .  - - . * - .     *    * * * - *.••.. .  • • . . .  •, 1*6

D lfecencia                *.«. - » » ..» » • .. . . .  . . . » .  • „. 15‘d .
Temperatura mánima al Bol á dos mitran da la tierra.••• 29"8
Idem  íd. dentro de'nna oaifcra-i® e r is ta l .—. » . . . . . . . » , , . 816

Düsrenefta.    *.... • . .» .  • . . « . . .  • . . , . . . .  • .  • .  • .  • , . . , . .  „. 281,
. Temperatura m&iima a alelo d8seubh;rto Jauto A le  Uarrn

vifigetsl i  lahMüfMi'. - , . . . . . . .  • .  • * . » . , . . . . . . . . . . .  •«,. • „ . . .  ,. i S f
...Jdem m in im a, I d . . . *            . . . • . . . . . . • . .  - ? 4 1

. DUérenoia». *.. *        * . . » . . . . . . , .  80-®

V elocidad del v ien to  en la s  ú ltim as  v e in ticu a tro  horas f k i.
ló m e tro s )  ........................... ............................

O scilación barom étrIca , Id .(m ilím e tro s ;. . . . . . . . . .  *."****’ * * 881
A ltu ra  í d . con resp ec te  á la  m  odia a n u a l, á. la s  n ue  ve horas **

d é la  ñ o c h a . ....................................................
L luv ia  en las  ú ltim a s  v e in ticu a tro  ho rasfm ilím etro s).'/*  *  ^

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 16 de Marco de 1898. 

¡ Altura 'Tem pe- I
barométrica ratura Direc Fuerza :

á 0o en cién. Estado Estids
"•L86ALI019^9 y al nivel ; grados del dBl . , 5 , ,L

: del mar en eeatesi- , _ . . , del. ele!#. ■!uetñ-tumi1.
milímetros, males T16nto Tiellt<K i

s .  SebastiáE . 'j69‘4 I i ‘8 O C alm e. P oconnb ,'1. Tranq,-
B ilb ao ...—  | 1
Oviedo..»».. ■; 169*5 8*8 NE Idem ... D espejado. *
C orana (lh ,|»  169*2 j  5*2 N Id em ... N iebla  Picada,
Santiago -»*. • 168*5 8*3 N Brisa. . Despejado/ »
O rense. , . . . . . . :  168*8 8*5 ! N E C a lm a . I I d e m ¡  »
Vigo,.» * * i 166*8 11‘4 ! . .  *. Idem. . .  Idem .,»».„, Traaq."

O porto . ........  161*2 m*a E  B.*fte.. Id e m .. . . . . .  Idmi.
Lis boa (S h. M . 165*8 j 10*5 WNE Idem . , .  Idem .. ,» » .,  Oiebje.
Badajoz. -  -

S. Fern . (1 h.) ; ;
Sevilla»  164*8 , 18*3 NE Idem j *
M á l a g a , 104*5 ¡ 15*5 S . . . . . .  Brisa.,., Casidesp.". Oleéis,
G r a n a i a ,

A lican te ..* ,**" 166*0 1 16*0 ¡NE.».. Id em ... Despejado.» Yrto|.«
Murcia...,».*",* 768 1 ¡ 0*0'. SO— . Idem ..* Poco iu b ;w. &
Valencia... * *. 16T8 10*0 N | Calma., Despejado.. s ■
P a lm a ,» » » ,.. 167,,7 ip o  !N. . . .  Brisa..,; . Idem ,. . . . . ,  Tí«9St‘
B arcelona ..,« 167*3 12*4 O S O .», C a lm a. Idem   h le».

Teruel,. • . .  - * - i 71ü*5 2- 01 N ..» ... j Idem ... M e r a :b
Z a r a g o z a , * 76^0 6*8 O  Idem ... Inem . . . . . « ,  *
Borla., 16P1 6*5 N N S .. Idem ... Idem...»,»»| *
B u rg o s ,,» ..»  11 3*1 ■ N E ..., I 'ld e m .¡ Id e m ,».»»»» *
Le"n | |
Valí a dolí A . . .  168*8 8*0 iN B ..., |B .* fte  . Idem .» ,,. .;
Salas» anca . * 767i|;8 T0 . B . . . . .  C a lm a»¡ Idem .»»»,. •. ¡ •
Segó a ,» ...*  1 i ¡

Madrid . . . . . .  768*0 ; 9*4 E    Erica 0 Id e m ..,, . .  | *
E scorial.. . . . .  167*1 ' l f8 NE...» Id. fte.. Id e m .. . . . . .  >
C iudad R e a l. 765*3 814 N E .... Idem ... Nuboeo..» . ! s
A lbacete .» ..»  768*6 6*2 S E . . . .  Calma.. Despejado..1 *

París ...»»*.*  164*8 4*1 S ...» . .  B ‘ II g .. L luvioso... »
G r l s - N e s . . . .  760ñ 1*4 O   Idem ... Niebla. .„ .. T raif e
St, M athieu 164*5 10*1 OSO'. .1 Brisa, . I d e m ... . . . .  Pical*..
fBln d 'A lx .. . .  t ft8*4 1*5 O   Id.U g." Poconub,**. f r « « /
B i a r n t z ¡  169*1 1*2 S  Idem ,. 'C ubierto ,.., W*M»
Clermont,.»»»; 188*4 3*0 O  Calm a. Idem    t
Perplñán , , .»
Si cíe ..•••••* «  : 764*2 8*6 O .....«  B risa ...  Brumoso;.», 1 T ra if  *
Niza '164*1 6*0 E . . . . . .  Calm a.. Despejado.»: Idem,»

Rom a»• * * * • *» . 765*0 |; 5*8 N . . . . .  Brisa .. Idem .»». * „# *
Liorna»»,.,»»»,. 764*6 Q'0 , E N E.. C aim a. Casldesp.®» *
Palerm o *.. • „ , 165*4 12*8 NNO.. ¡ Brisa.», Despejado»,■ *

.C U gllarL .... .  ¡, W 5  . 1‘2 N N O .. i Id. Iig .“ Idem .. . . . . . ; »

F o r m a  p a r t o  de este número de la  Gaceta.- el p lie 
go; 4 9  d o  l a s  sentencias d e  la .  S a l a  d e  lo  civil.del T r i
b u n a l  S u p r e m o , c o r r e s p o n d i e n t e  a l , t o m o  1 .

A N U N C I O S
nENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial,..—So n a 
de en el Almacén de Ja Gaceta de Madrid- á peseta ..«»!■ 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San /Patricio , Obispo, y San José de Arimatea. 

Cuarenta horas en San Gimes»

ESPECTÁCULOS

1 fBATEO1 'EEAL-.'—A las ocho y media,—Funeidn és 
abonó. ~  Thrmq' p u n í a n o s

TBA.TRO ESPAÑOL.— Ja s  ocho--y-media.— detiúe»

: TBATEO' DE LA PEIKOISA r^AJLas^Mho
"TuirnO'3.0-rrJModa»—Le corte de Nopoleén.

TBATEO DE PAEJSH.—A Jas, mueve.—Función 166 dt 
á h c i|o .^ Í6 E 0 l4 ^ :se r ie .~ X i^ o  ..par teqpedpd?

TEATRO D I LA. ZARZUELA .—A las oeho. ~~
Campanero y sacristán.—la  $m rdú m orilla .—la  hdW-ddi* 
br&m—Mse&orJoeigvin.

TEATRO' .LA,RA*;^A -1 as-iPdhoy^media.—Función 2Í ái 
abone.—Turno 2.°i par.—Béneflcio de D. Pedro Ruis de Ara- 

aejto de le
misma.—Aria de lo  Tr adata y Benia efe ifififrí (en urna »ee- 
chjn).

TEATRO1 DE APOLO —A las ocho y media. — 
fuera l\Mrd—la  rem im a — los rancheros*—*M sm k de »

, imito»


